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5/687 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VISTO.-Para resolver el expediente relativo a la pri
vación y reconocimiento de derechos agrarios, en el 
ejido del poblado denominado "LA MOJONERA", Mu
nicipio de Zacualtipán, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expediente 
la segunda convocatoria de fecha 17 de noviembre de 
1980, -para la Asamblea General Extraordinaria de· Eji
datarios, relativa a la privación de derechos agrarios, 
en contra de los ejidatarios y sucesores que se citan 
en el primer punto resolutivo de· ésta Resolución, por 
,,1aber abandonado la explotación colectiva de. las 
tierras del ejido, por más de dos años consecutivos; 
asamblea que tuvo verificativo el 25 de noviembre de 
1980, en la que se propuso reconocer derechos agra
rios a los campesinos que han venido explotando co
lectivamente las tierras del ejido por más de dos años 
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, di-cho Organis
mo, notificó el 8 de mayo de 1981, a los ejidatarios y su
cesores afectados para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a 
cabo el 25 de mayo de 1981, en la que se comprobó le
galmente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios a los ejidatarios y sucesores propuestos; de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículo 426, 430 
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y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra
ria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es proceden
te la privación de sus derechos agrarios a los ejidata
rios y sucesores que se señalan y el reconocimiento 
que propone la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di
rección General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las 
notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 10. de julio de 1981; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y demás re
lativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, habién
dose comprobado, por las constancias que obran en 
antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la causa de privación de derechos agra
rios y sucesorios· a que se refiere el Artículo 85 Frac
ción 1, de la propia Ley, por haber abandonado la explo
tación colectiva de las tierras del ejido por más de dos 
años consecutivos; que quedaron oportunamente noti~ 
ficados los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, y 
que finalmente se siguieron los posteriores trámites le: 
gales, por lo que es procedente privarlos de sus de
rechos agrarios y sucesorios y cancelar los correspon
dientes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-:-Oue los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas 
al expediente, han venido explotando colectivamente 
las tierras del ejido, por más de dos años ininterrumpi· 
dos y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus 
derechos agrarios por la Asamblea General Extraordi
naria de Ejidatarios, celebrada el 25 de noviembre de 
1980, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículo 72 
Fracción 111, 86, 200 y demás aplicables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, ex
pedir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento a los Artículos ya 
mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado 11 LA MO
JONERA", Municipio de Zacualtipán, del Estado de Hi
dalgo,Ípor haber abandonado la explotación colectiva 
de las tierras del ejido por más de dos años consecuti
vos a los CC. 1.- Juana Sauceda Rosales, 2.- Moisés 
Cornejo Martínez, 3.- Ruperto Cano Flores, 4.- Odilón 
Piña Contreras,-5.- José Guzmán Muñoz, 6.- Héctor Li
cona Cornejo, 7.- Albino Hernández Durán, 8.- Jesús 
Martínez, 9.- Pablo Castañeda, 10.- Filemón Morales y 
11.- Arnu1fo Durán Morales. Por la misma razón se pri
van de sus derechos agrarios sucesorios a los ce. 1.· 
Francisca Castañeda, 2.~ Héctor Licona Ordaz, 3.
Lucrecia Hernández ·Durán, 4.- Jorge Martínez García, 
5.- Elvira Martínez García y 6.- Tomás Castañeda León. 
En consecuencia, se cancelan los Certificados de De-
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rechos Agrarios q~é respectivamente se les expidieron 
a los ejidatarios sancionados, números: 1870542, 
1870564, 1870570, 1.870573, 1870579, 1870585, 1870602, 
1870604 1870605, 1870611 y 1870616. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios por 
venir explotando colectivamente las tierras por más de 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado de
nominado "LA MOJONERA", Municipio de Zacualtián, 
del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.- Veda Sánchez Gu
tiérrez, 2.- Lucía Cornejo Morales, 3.- Gregaria Cano La
,gos, 4.- Florencia Piña Ortega, 5.- Leonila Guzmán 
Rodríguez, 6.- Jorge Hernández González, 7.- Eufrosiria 
Hernández A., 8.- Juan Gutiérrez Sánchez, 9.- María 
Guadalupe León Trejo, 10.- María Yáñez Morales y 11.
Roge l i o Durár. Morales. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes Certificados de De
rechos Agrarios, que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación y reconocimiento de derechos agrarios, en 
el ejido del poblado denominado "LA MOJONERA", 
Municipio de Zacualtipán, del Estado de Hidalgo, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y 
háganse las anotaciones correspondientes en el Re
gistro Agrario Nacional, Dirección General de Informa
ción Agraria; notifíquese y ejecútese. 
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D A D A en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Jnión, en México, Distrito Federal, a los dieciocho días 
lel mes de mayo de mil novecientos ochenta y dos. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
i1exicanos.-JOSE LOPEZ POR11LLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-GUSTAVO 
'.:;ARBAJAL MORENO.-Rúbrica. 

5/688 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VISTO.-Para resolver el expediente relativo a la pri
ración de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
je unidades de dotación, en el ejido del poblado deno
ninado "EL OCOTE", Municipio de Epazoyucan, del 
=stado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Constaen el expediente 
a segunda convocatoria de fecha 10 de diciembre de 
1980, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji
"'atarios, relativa a la privación de derechos agrarios, 
~n contra de los ej idatarios y sucesor que se citan en 
~I primer punto resolutivo de ésta Resolución, por ha
)er abandonado el cultivo personal de las unidades de 
jotación por más de dos años consecutivos; asamblea 
~ue tuvo verificativo el 18 de diciembre de 1980, en la 
~ue se propuso reconocer derechos agrarios y adjudi
~ar las unidades de do~ación de referencia, a los cam
~esinos que las han venido cultivando por más de dos 
:1ños ininterrumpidos y que se indican en el segundo 
Junto resolutivo de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
·emitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organis-
110, notificó el 9 de marzo de 1981, a los ejidatarios y 
mcesor. afectados para que comparecieran a la 
C\udiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó·a 
~abo el 24 de marzo de 1981, en la que se comprobó le
ialmente la procedencia para la privación de derechos 
3.gr;arios a los ejidatariosy sucesor propuestos; de con
=ormidad -con lo dispuesto por los Artículo 426, 430 y 
jemás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
_a Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente ~a 
)rivación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y 
:;ucesor que se señalan y el reconocimiento que propo-
1e la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.---EI expediente relativo 
:ue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di
·ección General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo 
ma revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las 
1otificaciones y constancias presentadas en este 
uicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
;orrespondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
>or estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
1aberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 

lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
·Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 5 de agosto de 1981; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y de
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, ha
biéndose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes que los ejidatarios y un heredero han 
incurrido en la causa de privación de derechos agra
rios y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 Frac
ción 1, de la propia Ley, por haber abandonado el culti
vo personal de las unidades de dotación por más de 

. dos años consecutivos; que quedaron oportunamente 
notificados los ejidatarios y sucesor sujetos a juicio, y 
quefinalmente se siguieron los posteriores trámites le
ga,les, por lo que es procedente privarlos de sus de
rechos agrarios y sucesorios y cancelar los correspon
dientes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas 
al expediente, han venido cultivando las unidades de 
dotación, por más de dos años ininterrumpidos y ha
biéndose propuesto el reconocimiento de sus de
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordina
ria de Ejidatarios, celebrada el 18 de diciembre de 
1980, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículo 72 
Fracción 111, 86, 200 y demás aplicables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, ex
pedir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento a los Artículos ya 
mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "EL OCO
TE", Municipio de Epazoyucan, del Estado de Hidalgo, 
por haber abandonado el cultivo personal de las unida
des de dotación por más de dos años consecutivos, a 
los CC. 1.- Santos Millán, 2.- Santiago Vázquez, 3.- An
gel Avtla Vázquez, 4.- María Bernabé Aguilar Trejo y 5.
Julio Ramos Rodríguez. Por la misma razón se priva de 
sus derechos agrarios sucesorios al C. AnastaCio 
Millán. En consecuencia, se cancelan los Certificados · 
de Derechos Agrarios que respectivamente se les expi
dieron a los ejidatarios sancionados, números: 60954, 
60974, 1784517, 1784518 y 1784530. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi
dos, en el ejido del poblado denominado "EL OCOTE", 
Municipio de Epazoyucan, del Estado de Hidalgo, a los 
CC. 1.- Josefa González, 2.- José Cerón López, 3.- Alber
to Avila Vázquez, 4;- Juan Islas González y 5.- Columba 
Carvajal Delgadillo. Consecuentemente, expídanse 
sus correspondientes Certificados de Derechos Agra
rios que los acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
'fa privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- . 
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "EL OCOTE", Municipio de Epazoyu.-
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can, del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las ano
taciones correspondientes en el Registro Agrario Na
cional, Dirección General de Información Agraria; 
notifíquese y ejecútese. 

D A D A en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veinticuatro 
días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-GUSTAVO 
CARBAJAL MORENO.-Rúbrica. 

5/689 

SECRETARIA DE LA REF_ORMA AGRARIA 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva
ción de derechos agrarios y nuevas adjudica~iones de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denomi
nado "EL NECTARIO", Municipio de Cuautepec, del 
Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta eli el expediente 
la segunda convocatoria de fecha 3 de diciembre de 
1980, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji
datarios relativa a la privación de derechos agrarios, 
en contra de los ejidatarios y sucesores que se citen 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos 
asamblea que tuvo verificativo el 11 de diciembre de 
1980, en la que se propuso reconocer derechos agra
rios y adjudicar las unidades de dotación de referen
cia, a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos años inin!errumpidos y que se indican 
en el segundo punto resolutivo de la presente resolu
ción. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organismo 
notificó el 22 de mayo de 1981, a los ejidatarios y suce
sores afectados para que comparecieran a la Audien
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
el 8 de junic de 1981, en la que se comprobó legalmen
te la procedencia para la privación de derechos agra
rios a los ejidatarios y sucesores propuestos; de con-

, 
1 formidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 y 

demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
La Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y 
sucesores que se señalan y el reconocimiento que pro
pone la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata
rios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fué turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di
rección General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo 

una revisión del mismo y comprobó la legalidad de la 
notificaciones y constancias presentadas en est1 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrarh 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobad1 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, po 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley 
lo sometió a _la consideración del Cuerpo Consultiv< 
Agrario el que emitió y aprobó su dictámen en sesiór 
celebrada el 22 de julio de 1981; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presentE 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi· 
tes previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y de 
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, ha 
biéndose comprobado por las constancias que obrar 
en antecedentes que los ejidararios y sus heredero!: 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el Artículo 8~ 
Fracción 1, de la propia Ley, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; que quedaron oportuna
mente notificados los ejidatarios y sucesores sujetos 
a juicio y que finalmente se siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes Certificados- de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos seña
lados según constancias que corren agregadas al expe
diente, han venido cultivando las unidades de dotación por 
más de dos años ininterrumpidos y habiéndose pro
puesto el reconocimiento de sus derechos agrarios por 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios ce 
lebrada el 11 de diciembre de 1980, de acuerdo con lo 
dispuesto por-los Artículos 72 Fracción 111, 86, 200 y de
más aplicables de la misma Ley, procede a reconocer 
sus derechos agrarios y con fundamento en el Artículo 
69 de la mencionada Ley, expedir sus Certificados 
correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la Privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "EL NEC
TARIO", Municipio de Cuautepec, del Estado de Hidal
go, por haber abandonado el cultivo personal de las 
Unidades de Dotación por más de dos años consecuti
vos, a los CC. 1.- Margarita Castelán, 2.- Loreto Hernán
dez, 3.- Lorenzo Meneses, 4.- Amado Zayago, 5.- Con
cepción Ortega, 6.- Valenta Ortega Castelán y 7.- Epifa_
nio Maldonado Hernández. Por la misma razón se pri
van de sus Derechos Agrarios sucesorios a los CC. 1.
Eulogio Castelán, 2.- Isidra Zayago, 3.- Ricardo Zayago, 

1 
4.- Felipe Hernández, 5.- Guadalupe Martínez, 6.- Luisa 
Hernández y 7.- Agustín Zayago. En consecuencia, se 
cancelan los Certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, números: 169242, 169252, 169259, 
169278, 1962974, 1962977 y 1962979. 

SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi
dos, en el ejido del poblado denominado "EL NECTA
RIO", Municipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, 
a los CC. 1.- Roberto Castelán Zayago, 2.- Luis Hernán
dez Martínez, 3.- Pablo Meneses Hernández, 4.- Grego-
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ria Zayago Rodríguez, 5.- Margarita Rosas Tapia, 6.- · 
Encarnación Zayago Castelán y 7.- Julia Hernández So
to. Consecuentemente expídanse s.us correspondien
tes Certificados de Derechos Agrarios que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata. 

te publicación de la solicitud en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de noviembre de 1975 y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hialgo el 16 de ene
ro de 1976. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a · 
la Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica
ciones de Unidades de Dotación, en el ejido del pobla
do denominado "EL NECTARIO", Municipio de 
Cuautepec, del Estado de Hidalgo, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las 
anotaciones correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agraria; 
notifíquese y ejecútese. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra
bajos mencionados en el considerando anterior y ana
lizadas las constancias que obran en el expediente re
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: por Re
solución Presidencial de fecha 4 de marzo de 1936, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
abril del mismo año, se dotó al poblado de que se trata 
con una superficie total de 540-00-00 Has., habiéndose 
ejecutado dicha Resolución en forma total.el1° de ma
yo de 1936; por Resolución Presidencial de fecha 6 de 
agosto de 1941, publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 19 de septiembre del mismo año, se amplió 
al ejido del poblado de referencia con una superficie 
total de 30-50-00 Has. habiéndose ejecutado dicha Re
solución en forma total el 20 de noviembre de 1941. La 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públi
cas emitió su dictamen pericial conforme al Artículo 
121 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y asignó un 
valor unitario de $ 9.,000.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 2-44-54 Has. 
a expropiar es de $ 22,008.60. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los dieciocho días del· 
mes de mayo de 1982. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLAS E: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-GUSTAVO 
CARVAJAL MORENO.-Rúbrica. 

Que las opiniones del Banco Nacional de Crédito 
Rural, S.A., y de la Dirección General de Tierras y 

5/793 Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria, son en el 
sentido de que es procedente la expropiación de los 
terrenos ejidales de que se trata~ Las opiniones del C. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Gobernador del Estado de ia Comisión Agraria Mixta 
no fueron emitidas no obstante habérseles solicitado 
por lo que, de acuerdo con lo que establece el Artículo 
344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se considera 
que no_ hay objeción a la expropiación. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU
CIONALDE LOS ESTADOS UNIDOS_MEXICANOS, en 
uso de las facultades que me confieren los Artículos 
27Constitucional,8y121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 
DAAl-2806-11962 de fecha 24 de julio de 1975, por con
ducto de su Departamento Central Administrativo, 
Petróleos Mexicanos solicitó al Secretario de la Refor
ma Agraria, la expropiación de 1-75-69.61 Has. de terre
,1os ejidales del poblado denominado "HUEYAPAN", 
Municipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, para 
.destinarse al alojamiento y derecho de vía de los due
tos 4", 12", 14", 18" y 24" Dándando su petición en los 
Artículos 3° 4° y 10° de · 1a Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo; 112, 
Fracciones 1, V, VII y IX de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, comprometiéndose a pagar la indemnización 
correspondiente de acuerdo con la Ley. La instancia se 
remitió a la Dirección General de Tierras y Aguas de la 
Secretaría de la Reforma Agraria la que inició el expe
diente respectivo y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria or
denó por una parte, la ejecución de los trabajos técni
cos e informativos, de los que resultó una superficie 
real por expropiar de 2-44-54 Has., de uso común; y por 
la otra, la notificación al Comisariado Ejidal del pobla
do de que se trata, la que se llevó a cabo por oficio nú
mero 239234 de fecha 13 de octubre de 1975 y median-

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que . los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden serexpropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
las Fracciones VII y IX del Artículo 112 de la Ley Fede~ 
ral de Reforma Agraria en relac;ón con los Artículos 3°, 
4° y 10° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Consti
tucional en el ramo del petróleo, procede decretar la 
expropiación de una superficie de 2-44-54 Has. de 
terrenos ejidales del poblado de "HUEYAPAN", a tavor 
de Petróleos Mexicanos para destinarse al alojamiento 

y derecho de vía de los duetos 4", 12", 14", 18" y 24" 
,()quedando a cargo del citado Organismo, el pago por. 
concepto de indemnización la cantidad de $ 22,008.60, 
para cuyo efecto, previamente a la ejecución de este 

. Decreto, la depositará a nombre del ejido afectado en 
el Banco de México, S.A., o en sus corresponsales para. 
concentrarse en ta Financiera Nacional de Industria 
Rural, S.A., a fin de que se aplique en los términos del 
Artículo 125 de la Ley invocada, en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados se les da un fin dis
tinto atque motivó este Decreto o no se hace su aplica
ción en el término de cinco años contados a partir del 
acto expropiatorio, quedará sin efecto la expropiación 
y dichos terenos pasarán a inbrementar el patrimonio 
¡de Fideicomiso de Apoy·o a la Industria Rural sin que 
proceda la devolución de las sumas e bienes entrega-
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dos por concepto de indemnización, según lo estable
ce el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional,8, 112, 121, 123, 125, 126, 166,343,344y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Aararia. 
he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se expro
pia al ejido de "HUEYAPAN", Municipio de Cuautepec, 
del Estado de Hidalgo, a favor de Petróleos Mexicanos 
una superficie de 2-44-54 Has. DOS HECTAREAS, 
CUARENTA Y CUATRO. AREAS, CINCUENTA Y 
CUATRO CENTIAREAS para destinarse al alojamiento 
y derecho de vía de los duetos 4", 12", 14", 18" y 24" f 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado, por la Secretaría de la Reforma Agra
ria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica
nos, el pago por concepto de indemnización, la canti
dad de $ 22,008.60 VEINTIDOS MIL OCHO PESOS 
60/100 M.N., para cuyo efecto, previamente a la ejecu
ción de este Decreto, la depositará a nombre del ejido 
afectado en el Banco de México, S.A., o en sus corres
ponsales para cdncentrarse en la Financiera Nacional 
de Industria Rural, S.A., a fin de que se aplique en los 
términos del Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, en la inteligencia de que si a los terrenos 
expropiados se les da un fin distinto al que motivó este 
Decreto o no cumplen la función asignada en el térmi
no de cinco años contados a partir del acto expropiato
rio, quedará sin efecto la expropiación y dichos terre
nos pasarán a incrementar el patrimonio del Fideico
miso de Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda la 
devolución de las sumas o bienes entregados por con
cepto de indemnización. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es par
cial y se afectan terrenos de uso común, la indemniza
ción correspondiente se destinará conforme a lo dis
puesto por el Artículo 123, párrafo primero de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fe
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Hidalgo e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido de "HUEYAPAN", 
Municipio de Cuautepec, de la mencionada Entidad 
Federativa, en el Registro Agrario Nacional y en Re
gistro Pú_blico de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete días 
del mes de enero de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLAS E: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO·TO· 
LEDO CORRO.-Rúbrica. 

El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 

5/804 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU 
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, er 
uso de las f~cultades que me confieren los Artículo~ 
27Constitucional,8y121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficios números 
DAAl-1432-006328 y DAAl-1895-007605 de fechas 18 de 
abril de 1975 y 20 de mayo del.mismo año, respectiva
mente, Petróleos Mexicanos, solicitó al Secretario del 
la Reforma Agraria, la expropiación de 1-62-75.37 Has., 
y 1-08-99.75 Has., de terrenos ejidales del poblado de
nominado "EPAZOYUCAN", Municipio de Epazoyu
can, del Estado de Hidalgo, para destinarse al aloja
miento y derecho de vía de los duetos de 12", 14", 24", 
fundando su petición en los Artículos 3°, 4°y10º, de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
ramo del petróleo; 112, fracciones 1, V, VII y IX, 114, 116, 
343 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; comprometiéndose a pagar la indemnización 
correspondiente de acuerdo con la Ley.La instancia se 
·remitió a la Dirección General de Tierras y Aguas de la 
Secretaría de la Reforma Agraria la que inició el expe
diente respectivo, y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria ordenó por una parte, la ejecución de los trabajos 
técnicos e informativos, de los que resultó una superfi
cie real por expropiar de 2-78,.09 Has., de las que 0-80.. 
89 Has., son de uso común y 1-97-20 Has., de uso indivi
dual; y por otra, la notificación al Comisariado Ejidal 
del poblado de que se trata, la que llevó a cabo por ofi
cio número 239248 de fecha 13 de octubre de 1975 y 
mediante publicación de la solicitud en el Diario Ofi
cial de la Federación el 6 de noviembre de 1975 y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el 
1 o. de marzo de 1976. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra
bajos mencionados en el considerando anterior y ana
l izadas las constancias que obran en el expediente re
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguie'nte: por Re
solución Presidencial de fecha 25 de junio de 1934 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
agosto del mismo año, se dotó al poblado de que se 
trata con una superficie total de 2,272-00-00 Has., ha
biéndose ejecutado dicha resolución el 3 de noviembre 
de 1934; por Resolución Presidencial de fecha 21 d.e 
agosto de 1940, publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 16 de octubre de 1940, se amplió al ejido 
del poblado de referencia con una superficie total de 
125-00-00 Has., habiéndose ejecutado dicha Resolu
ción el 17 de Marzo de 1941. La Secretaría de Asenta
mientos Humanos y Obras Públicas emitió su dictá
men pericial conforme al Artículo 121 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, y asignó un valor unitario de 
$8,500.00 por hectárea, por lo que el monto de la in
demnización a cubrir por las 2-78-09 Has., a expropiar 
es de $23,637.65, resultando afectados los siguientes 
ejidatarios: 1.- Luciana Castañeda con una superficie 
de 0-24-65 Has., 2.- Cirilo Hernández, con una superfi
cie de 0-24-65 Has., 3.- José Islas Cortés, con una su
perficie de 0-24-65 Has., 4.- Genaro Islas, con una su
perficie de 0-24-65 Has., 5.- Bernardino Barraza, con 
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una superficie de 0-24-65 Has., 6.-Felipe Islas 2o. con 
una superficie de 0-24-65 Has., 7.-Juan Pacheco, con 
una superficie de 0-24-65 Has., 8.-Modesto Juárez, con 
una superficie de 0-24-65 Has., y Usos Colectivos, con 
una superficie de 0-80-89 Has. 

Que las opiniones del C. Gobernador Constitucional 
del Estado, del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. 
de C.V. y de la Dirección General de Tierras y Aguas de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, son en el sentido 
de que es procedente la expropiación de los terrenos 
ejidales de que se trata. La opinión de la Comisión 
Agraria Mixta no fué emitida no obstante habérsele so
licitadó por lo que, de acuerdo con lo que establece el 
Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
c_onsidera que no hay objeción a la expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
las Fracciones VII y IX del Artículo 112 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, en relación con los Artículos 
3o. 4o. y 100. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo, procede decre
tar la expropiación de una superficie de 2-78-09 Has., 
local"izadas en la dotación definitiva del ejido "EPAZO
YUCAN", a favor de Petróleos Mexicanos, para desti
narse al alojamiento y derecho de vía de los duetos de 
12", 14", 24", queda.ndo a cargo del citado Organismo, 
,.;I pago por concepto de indemnización la cantidad de 
$23,637.65, para cuyo efecto, previamente a la ejecu
ción de este Decreto, la depositará a nombre del ejido 
afectado en el Banco de México, S.A., o en sus corres
ponsales para concentrarse en la Financiera Nacional 
de Industria Rural,· S.A., a fin de que se aplique en los 
términos del Artículo 125 de la Ley invocada, en la inte
ligencia de que si a los terrenos expropiados se les da 
un fin distinto al que motivó este Decreto o no se hace 
su aplicación ·en el término de cinco años contados a 
partir del acto expropiatorio, quedará sin efecto la 
expropiación y dichos terrenos pasarán a incrementar 
el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la Industria 
Rural, sin que proceda la devolución de las sumas o 
bienes entregados por concepto de indemnización, se
gún lo establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
he tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRECTO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se expro
pia al ~jido de "EPAZOYUCAN", Municipio de Epazo
yucarl del Estado de Hidalgo, a favor de Petróleos Me
xicanos, una superficie de 2-78-09 Has., DOS HECTA
REAS, SETENTA Y OCHO AREAS, NUEVE CENTIA
REAS, -para destinarse al alojamiento y derecho de vía 
de los duetos de 12", 14", 24". 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado, por la Secretaría de la Reforma Agra
ria. 

SEGUNDO.-,.Queda a cargo de Petróleos Mexica-

nos, el pago por concepto de indemnización, la canti
dad de $ 23,637.65 VEINTITRES MIL SEICIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 65/100 M.N., para cuyo efec
to, previamente a la ejecución de este Decreto, la de
positará a nombre del ejido afectado en el Banco de 
México, S.A., o en sus corresponsales para concentrar
se en l_a Financiera Nacional de Industria Rura.1, S.Ji:::~ a 
nn de que se aplique en los términos del Artículo 125 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, en la inteligen
cia de que si a los terrenos expropiados se les da un fin 
distinto al que motivó este Decreto o no cumplen la 
función asignada en el término de cinco años conta
dos a parti.r del acto expropiatorio, quedará sin efecto 
la expropiación y dichos terrenos pasarán a incremen
tar el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la In
dustria Rural, sin que proceda la devolución de las su
mas o bienes entregados por concepto de indemniza
ción. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es par
cial y se afectan 2~78-09 Has., DOS HECTAREAS, SE
TENTA Y OCHO AREAS, NUEVE CENTIAREAS, de las 
que 1-97-20 Has., UNA HECTAREAS, NOVENTA Y 
SIETE AREAS, VEINTE CENTIAREAS, son de uso indi
vidual y 0-80-89 Has., OCHENTA AREAS, OCHENTA Y 
NUEVE CENTIAREAS, de uso común, la indemnización 
correspondiente se destinará conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 123, de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, previa comprobación de los derechos agrarios res
pectivos, como lo establece el Artículo 69 de la men
cionada Ley o por la Resolución Presidencial dictada 
en su caso. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Fe
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Hidalgo, e inscríbase el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos del ejido de "EPAZOYU
CAN", Municipio de Epazoyucan, de la mencionada 
Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nacional y 
en el Registro Público de la Propiedad correspondien
te, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecisiete días 
del mes de enero de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO TO
LEDO CORRO.-Rúbrica. 

El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 
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5/805 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
uso de las facultades que me confieren los Artículos 
27Constitucional,8y121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 
DAAl-2228-009038 de fecha 16 de junio de 1975, Petró
leos Mexicanos, solicitó al Secretario del la Reforma 
Agraria, la expropiación de 1-21-76.32 Has., de terrenos 
ejidales del poblado denominado "EPAZOYUCAN", 
Municipio de Epazoyucan, del Estado de Hidalgo, para 
destinarse al alojamiento y derecho de vía del sistema 
de oleoductos y gasoductos; fundando petición en los 
Artículos 3o., 4o. y 100. de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo; 112, 
fracciones 1, V, VII y IX, 114, 116, 343 y demás apli
cables de la Ley Federal de Reforma Agraria; compro• 
metiéndose a pagar la indemnización correspondiente 
de acuerdo con la Ley. La instancia se remitió a la Di
rección General de Tierras y Aguas de la Secretaría de 
la Reforma Agrafia la que inició el expediente respecti
vo, y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 344 
de la Léy Federal de Reforma Agraria ordenó por una 
parte, la ejecución de los trabajos técnicos e informati
vos, de los que resultó una superficie real por expro
piar de 2~02-34.59 Has., de las cuales 1-24-84-59 Has., 
son de uso común y 0-77-50 Has., de uso individual; y 
por otra, la notificación al Comisariado Ejidal del 
poblado de que se trata, la que llevó a cabo por oficio 
número 239253 de fecha 13 de octubre de 1975 y me
diante publicación de la solicitud en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de noviembre de 1975 y en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el 
10. de julio de 1976. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra
bajos mencionados en el considerando anterior y ana
lizadas las constancias que obran en el expediente re-

. lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: por Re
solución· Presidencial de fecha 25 de junio de 1934 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
agosto del mismo año, se dotó al poblado de que se 

· trata con una superficie total de 2,272-00-00 Has., ha
biéndose ejecutado dicha resolución el 3 de noviembre 
de 1934; por Resolución Presidencial de fecha 21 de 
agosto de 1940, publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 16 de octubre del mismo año, se amplió al 
ejido del poblado de referencia con una superficie total 
de 125-00-00 Has., habiéndose ejecutado dicha Resolu
ción el 17 de Marzo de 1941. La Secretaría de Asenta
mientos Humanos y Obras Públicas emitió su dictá
men pericial conforme al Artículo 121 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, y asignó un valor unitario de 
$8,500.00 por hectár~~a, por lo que el monto de la in
demnización a cubrir por las 2-02-34.59 Has., a expro
piar es de $17, 199.40, resultando afectados los siguien
tes ejidatarios: 1.- Emilio Ortíz, con una superficie de 0-
25-85 Has., 2.- Severo Rendón M., con una superficie de 
0-25-80 Has., 3.- Loreto Gómez, con una superficie de 0-
25-85 Has. y Terrenos de uso común, con una superfi
cie de 1-24-84.59 Has. 

Que las opiniones del Banco Nacional de Crédito Eji 
dal, S.A. de C.V. y de la Dirección General de Tierras l 
Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria, son en e 
sentido de que es procedente la expropiación de lof 
terrenos ejidales de que se trata. Las opiniones del C 
Gobernador del Estado, y de la Comisión Agraria Mixta 
no fueron emitidas no obstante habérseles solicitadc 
por lo que, de acuerdo con lo que establece el Artículc 
344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se considera 
que no hay objeción a la expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
las Fracciones VII y IX del Artículo 112 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, en relación con los Artículos 
3o. 4o. y 100. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróieo, procede decre
tar la expropiación de una superficie de 2-02-34.59 
Has., que se localizan en la dotación definitiva del eji
do "EPAZOYUCAN", a favor de Petróleos Mexicanos, 
para destinarse al alojamiento y derecho de vía del sistema 
de oleoductos y gasoductos, 'luedando a cargo del citado 
Organismo, el pago por concepto de indemnización la 
cantidad de $17,199.40, para cuyo efecto, previamente 
a la ejecución de este [:3creto, la depo.,:tará a nombre 
del ejido afectado en el Banco de México, S.A., o en 
sus corresponsales para concentrarse en la Financiera 
Nacional de Industria Rural, S.A., a fin de que se apli
que en los términos del Artículo 125 de la Ley invoca
da, en la inteligencia de que si a los terrenos expro
piados se les da un fin distinto al que motivó este 
Decreto o no se hace su aplicación en el término de 
cinco años contados a partir del acto expropiatorio, 
quedará sin efecto la expropiación y dichos terrenos 
pasarán a incrementar el patrimonio del Fideicomiso 
de Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda la devo
lución de las sumas o bienes entregados por concepto 
de indemnización, según lo establece el Artículo 126 
de dicha Ley . 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
he tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRECTO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se expro
pia al ejido de "EPAZOYUCAN", Municipio de Epazo
yucan del Estado de Hidalgo, a favor de Petróleos Me
xicanos, una superficie de 2-02-34.59 Has., DOS HEC
TAREAS, DOS AREAS, TREINTA Y CUATRO CEN
TIAREAS, CINCUENTA Y NUEVE DECIMETROS 
CUADRADOS, para destinarse al alojamiento y de
recho de vía del sistema de. oleoductos y gasoductos. 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado, por la Secretaría de la Reforma Agra
ria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica
nos, el pago por concepto de indemnización, la canti
dad de $17,199.40 DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 40/100 M.N., para cuyo efecto, pre-
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viamente a la ejecución de este Decreto, 1·a depositará 
a nombre del ejido afectado en el Banco de México, 
S.A., o en sus corresponsales para concentrarse en la 
Financiera Nacional de Industria Rural, S.A., a fin de 
que se aplique en los términos del Artículo 125 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, en la intefigencia de 
que si a los terrenos expropiados se les da un fin dis
tinto al que motivó este Decreto o no cumplen la fun
ción asignada en el término de cinco años contados a 
partir del acto expropiatorio, quedará sin efecto la 
expropiación y dichos terrenos pasarán a incrementar 
el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la Industria -
Rural, sin que proceda la devolución de las sumas o 

· bienes entregados por concepta de indemnización. 

TERCERO.-En virtud _de que la expropiación es par-
cial y se afectan 2-02-34.59 Has., DOS H ECTAREAS, 
DOS AREAS, TREINTA Y CUATRO CENTIAREAS, CIN
CUENTAY NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, de las 
cuales 1-24-84.59 Has. UNA HECTAREA, VEINTI
CUATRO AREAS, OCHENTA Y CUATRO CENTIAREAS, 
CINCUENTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS, 
son de uso común y 0-77-50 Has., SETENTA Y SIETE 
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS, son de uso indivi
dual, la indemnización correspondiente se destinará 
conforme a lo. dispuesto por el Artículo 123, de la Ley -
Federal de Reforma Agraria, previa comprobación de 
los derechos agrarios respectivos, como lo establece 
el Artículo 69 de la menciOnada Ley o por la Resolu
ción Presidencial dictada en su caso. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Fe
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Hidalgo, e inscríbase el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos del ejido de "EPAZOYU
CAN", Municipio de Epazoyucan, de la mencionada 
Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nacional y 
en el Registro Público de la Propiedad correspondien
te, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veinte días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO TO
LEDO CORRO.-Rúbrica. 

El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 

5/806 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
uso de las factJltades que me confieren los Artículos 
27 Constitucional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 

iJAAl-476-002751 de fecha 12 de febrero de 1975, Petró
leos Mexicanos solicitó al Secretario de la Reforma 
Agraria, la expropiación de 3,633.32 M2. de terrenos eji
dales del poblado denominado "LOS ROMEROS", Mu
nicipio de Santiago Tulantepec, del Estado de Hidalgo, 
para destinarse al alojamiento y derecho de vía del sis
tema oloeductos, gasoductos Distrito Catalina, fun
dando su petición en los Artículos 3o., 4o. y 100. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucioal en el 
ramo del petróleo; 112, Fracciones 1, V, VII y IX 114, 116 
y 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria; comprome
tiéndose a pagar la indemnización correspondiente de 
acuerdo con la Ley. La instancia ·se remitió a la Direc
ción General de Tierras y Aguas de la Secretaría de la 
Reforma Agraria la que inició el expediente respectivo, 
y en cumplimiento a lo dispuestq por el Artículo 344 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria ordenó por una par~ 
te, la ejecución de los trabajos técnicos e informativos, 
de los que resultó una superficie real por expropiar de 
0-74-97.285 Has. de uso individual; y por la otra, la noti
ficación al Comisariado Ejidal del poblado de que se 
trata, la que se llevó a cabo por oficio número 236914 · 
de fecha 22 de abril de 1975 y mediante publicación del 
a solicitud en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
noviembre de 1975 y en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado de Hidalgo el 24 de febrero de 1979. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra
bajos mencionados en el considerando anterior yana
lizadas las constancias que obran en el expediente re
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: por Re
solución Presidencial de fecha 19 de marzo de 1931, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
marzo de 1931, se dotó al poblado de que se trata con 
una superficie total de 998-27-75 Has., habiéndose eje
cutado dicha Resolución según acta de posesJón y 
deslinde de fecha 6 de abril de 1933; por Resolución 
Presidencial de fecha 15 de abril de 1936, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 1936, 
se amplió al ejido del poblado de referencia con una 
superficie total de 73-00-00 Has., h_?biéndose ej-ecuta
do dicha Resolución según acta de posesión y deslin
de de fecha 19 de junio de 1936; por Resoluc·ión Presi
dencial de fecha 15 de marzo de 1961, publlcada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 1961 se con 
cedió al poblado mencionado por. concepto de segun
da ampliación, una superficie de 248-00-00 Has., ha
biéndose ejecutado dicha Resolución con fecha 11 de 
abril de 1961, según acta de posesión y deslinde. La 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públi
cas emitió su dictámen pericial conforme al Artículo 
121 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y asignó un 
valor unitario de $9,000.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 0-74-97.285 
Has., a expropiar es de $6,747.55, resultando afectados· 
los siguientes ejidatarios: 1.-Salomón Terrazas 
Martínez, con superficie de 1,266.142 m2 y 2.-Jesús 
Terrazas, con una superficie de 6,231.143 m2 

Que la opinión del Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.A., fue en e1 sentido de que es procedente la expro
piación de los terrenos ejidales que se trata; por lo que 
se refiere a las opiniones del C. Gobernador del Estado 
y de la Comisión Agraria Mixta, no fueron emitidas no 
obstante habérselos solicitado por lo que, de acuerdo 
"con ·10 que establece el Artículo 344 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se considera qu.e no hay objeción 
a la expropiación. 
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Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo. 
Agrario emitió su dictámen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que e_n atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
las Fracciones VII y IX del Artículo 112 de la Ley Fede
ral de Reforma A.grari~ ~n. relación con los Artículos; 
3o. 4o. y 100. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo, procede a 
decretar la expropiación de una superficie de 
0-74-97.285 Has., que se localizan en la dotación defini
tiva del ejido "LOS ROMEROS", a favor de Petróleos 
Mexicanos, para destinarse al alojamiento y derecho 
de vía del sistema de oleoductos, gasoductos Distrito 
Catalina-;-quedando a cargo del citado Organismo, el 
pago por concepto de indemnización, la cantidad de 
$6,747.55 para cuyo efecto, previamente a la ejecución 
de este Decreto, la depositará a nombre del ejido afec
tado en el Banco de México, S.A., o en sus correspon
saíes, para concentrarse en la Financiera Nacional de. 
Industria Rural, S.A., a fin de que se aplique en los tér
minos del Artículo 125 de la Ley invocada; en la inteli
gencia de que s( a los terrenos expropiados se les da 
un fin distinto al que motivó este Decreto o no se hace 
su aplicación en el término de cinco años contados a 
partir del acto expropiatorio, quedará sin efecto la 
expropiación y dichos terrenos pasarán a incremen-
tar el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo ·industrial 
Rural, sin que proceda la devolución de las sumas o 
bienes entregados por concepto de indemnización, 
según lo establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
constitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 1~6, 166,_343, 344y 

·demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se expro .. 
pia al ejido de "LOS ROMEROS", Municipio de San
tiago Tulantepec, del Estado de Hidalgo, a favor de 
Petróleos Mexicanos, una superficie de 0-74-97.285 
Has., SETENTA Y CUATRO AREAS NOVENTA Y SIETE 
CENTIAREAS, DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DE
CIMETROS CUADRADOS para destinarse al alojamien
to y derecho ,de vía del Sistema de oleoductos gaso-

. duetos Distrito Catalina. 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
-plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra-. 
ria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica
nos, el pago por concepto de indemnización, la cantida 
de $6,747.55 SEIS MIL SETECIENTOS CUARTENTA Y 
SIETE PESOS 55/100 M.N., para cuyo efecto, pre
viamente a la ejecución de este Decreto, la depositará 
a nombre del ejido afectado en el Banco de México, 
S.A., o en sus corresponsales, para concentrarse en la 
Financiera Nacional de Industria Rural, S.A., a fin de 
que se aplique en los términos del Artículo 125 de la: 
Ley Federal de Reforma Agraria; en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados se les da un fin dis-

tinto al que motivó este Decreto o no cumplen la fun
ción asignada en el término de cinco años contados a 
partir del acto expropiartorio, quedará sin efecto la 
expropiación y dichos terrenos ~asará') a _incrementar el 
patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Ru
ral, sin que proceda la devolución de las sumas o 
bienes entregados por concepto de indemnización. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es par
cial y se afectan terrenos de uso individual, la indemni"'. 
zación correspondiente se destinará conforme a lo dis
puesto por el Art. 123, párrafo segundo de la Ley Federal. 
de Reforma Agraria; previa comprobación de los de
rechos agrarios respectivos como lo establece el 
Artículo 69 de la mencionada Ley o por la Resolución 
Presidencial dictada en su caso. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fe
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Hidalgo e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido de "LOS ROME
ROS", Municipio de Santiago Tularitepec, de la men
cionada Entidad Federativa, en el Registro Agrario Na
cional y en el Registro Público de la Propiedad corres
pondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecú-

, tese. 

D A D O En el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diecinueve 
días del mes de enero de mil novecientos setenta y 
nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-CUMPLASE. 
-El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO TO
LEDO CORRO.-EI Secretario de Asentamientos Hu
manos y Obras Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZ
QUEZ.-Rúbricas. 

·5/807 . 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
uso de las facultades que me confieren los Artículos 
27Constitucional,8y121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

RESULTAN DO PRIMERO.-Por oficio número DAAl-
818-03-453 de fecha 5 de marzo de 1973, Petróleos Me
xicanos, solicitó al Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, hoy Secretario de la Reforma 
Agraria, la expropiación de 18,861.96 M2., de terrenos 
ejidales del poblado denominado "SAN JERONIMO 
TLAMACO" Municipio de Atitalaquia, del Estado de Hi
dalgo, No obstante que la promovente en su solicitud 
inicial señala al poblado que nos ocupa con Municipio 
de Atotonilco, se llega a la conclusión que pertenece 
al Municipio de Atitalaquia, según se desprende de la 
Resolución Presidencial con que fue dotado el pobla
do en estudio, de fecha 15 de septiembre de 1919, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
octubre del mismo año, para destinarse al alojamiento 
y derecho de vía de poliducto de 304.8 mm. (12") O/, San 
Juan lxhuatepec-Tula, que se localiza a la altura de los 
kilómetros 66 + 208.00 al 67 + 778.10 de su trazo, fun
dando su petición en los Artículos 3o. 4o. y 100. de la 
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Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el con lo que establece el Artículo 344 de la Ley Federal 
ramo del petróleo; 112, Fracciones 1, V, VII, y IX; 114, de Reforma Agraria, se considera que no hay objeción 
116 y 343 y demás relativos aplicables, de la Ley Fede- a la ·expropiación . 

. ral de Reforma Agraria, comprometiéndose a pagar la 
indemnización correspondiente de acuerdo con la Ley, 

. La instancia se remitió a la Dirección General de 
Tierras y Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria 
la que inició el expediente respectivo y en cumplimien
to a lo dispuesto por el Artículo 344 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria ordenó por una parte; la ejecución 
de los trabajos técnicos e informativos, de los que re
sultó una superficie real por expropiar de 1-33-24 Has. 
de uso individual; y por la otra, la notificación al Comi
sariado Ejidal del poblado de que se trata, la que se lle
vó a cabo por oficio número 188445 de fecha 16 de 
agosto de 1978 y mediante publicación de la solicitud 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 
1978 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, el 24 de noviembre de 1978. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba-
.jos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
las constancias que obran en el expediente relativo, se 
llegó al conocimiento de lo siguiente; por Resolución. 
Presidencial de fecha 15 de septiembre de 1919 publi~ 
cada ~n el Diario Oficial de la Federación el 11 .de oc
tubre del mismo año, se dotó al poblado de que se tra
ta con una supericie total de 102-00-00 Has., habiéndo
se ejecutado dicha Resolución en forma total el 23 de 
octubre de 1919; por Resolución Presidencial de fecha 
4 de noviembre de 1921, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre del mismo año, se 
amplió al ejido del poblado de referencia con una su
perficie total de 512-03-00 Has., habiéndose ejecutado 
dicha Resolución el 26 de abrH de 1922; por Resolución 
Presidencial de fecha 10 de diciembre de 1935, publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febre
ro de 1936, se concedió por concepto de segunda 
ampliación de ejido al poblado de que se trata una su
perficie de 226-00-00 Has., ejecutándose la menciona
da Resolución el 11 de marzo de 1936; posteriormente 

·por Decreto Presidencial de fecha 14 de diciembre de· 
1973, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de diciembre del mismo año, se expropió al ejido del 
poblado que nos ocupa una superficie de 32-14-09 
Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarse 
a una refinería del petróleo y sus derivados. La 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públi
cas emitió su dictámen pericial conforme al Artículo 
121 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y asignó un 
valor unitario de $15,750.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 1-33-24 
Has., a expropiar es de $20,985.30 resultado afectados 
los siguientes ejidatarios: 1.- Leonardo Alquizar Al
guin, con una superficie de 0-22-20 Has., 2.- Gonzalo 
Cruz, con una superficie de 0-22-21 Has., 3.- Trinidad 

Con los elementos anteriores, el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que en atención a que 
los terrenos ejidales y comunales únicamente pueden 
ser expropiados por causa de utilidad pública y que el 
presente caso se comprende en lo dispuesto por las 
Fracciones VII y IX del Artículo 112 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en relación con los Artículos 
3o. 4o. y 100. de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en e~ ramo del Petróleo, pro
cede decretar la expropiación de una superficie de 1-
33-24 Has. que se localizan en la dotación definitiva del 
ejido de "SAN JERONIMO TLAMACO", a favor de Pe
tróleos Mexicanos, para destinarse al alojamiento y 
derecho de vía del poliducto de 304.8 mm. (12") osan 
Juan lxhuatepec-Tula, que se localiza a la altura de los 
kilómetros 66 + 208.00 al 67 + 778.1 O de su trazo, 
quedando a cargo del citado Organismo, el pago por 
concepto de inde.mnización la cantidad de$ 20,985.30, 
para cuyo efecto, previamente a la ejecución de este 
Decreto, la depositará a nombre del ejido afectado en 
el Banco de Mexico, S.A., o en sus corresponsales para 
concentrarse en la Financiera Nacional de Industria 
·Rural, S.A., a fin de que aplique en los términos del· 
Artículo 125 de la Ley invocada, en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados se les dá un fin ?is
tinto al que motivó este Decreto o no se hace su aplica
ción en el término de cinco años contados a partir del 
acto expropiatorio, quedará sin efecto la expropiacion 
y dichos terrenos pasarán a increment.ar el patri~onio . 
del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sin que 
proceda la devolución de las sumas o bienes entrega
dos por concepto.de indemnización, según lo estable
ce el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
ha tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO: 

PRIMERÓ.-Por causa de utiltdad publica, se expro
pia al ejido de "SAN JERONIMO TLAMACO", Munici
pio de Atitalaquia, del Estado de Hidalgo, a favor de 
Petróleos Mexicanos, una superficie de 1-33-24 Has .. 
UNA HECTAREA, TREINTA Y TRES AREAS, VEINTI
CUATRO CENTIAREAS, para destinarse al alojamiento 
y derecho de vía del poliducto de 304.8 mm. (12") Q San 
Juan lxhuatepec-Tula, que se localiza a la altura de los 
ki lometros 66 + 208.00 al 67 + 778.1 O de su trazo. 

Castañeda Estrada, con una superficie de 0-44-41 Has., La superficie que se expropia es la señalada en el 
4.-:-Florencio García Pérez, con una superficie de 0-08- plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra-
88 Has., 5.- Job Reyes León, con una superficie de 0-08-. ria. 

88 Has., 6.- Florencio Juárez Pérez, con una superficie SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica-
de 0-08-88 Has., 7.- Carmen Villa Reyes, con superficie · nos, el pago por concepto de ir.demnización, la canti-
de 0-08-88 Has., y 8.- Luis Alpízar Alvarez, con una su- dad de $ 20,985.30 VEINTE MIL NOVECIENTOS 
perficie de 0-08-90 Ha!=;_ . . OCHENTA y CINCO PESOS, 30/100, M.N., para cuyo 

Que las opiniones dsl C. Gobernador Const1tuc1onal 'efecto, previamente a la ejecueión de este Decreto, la 
del Estado, de la Comisión Agraria Mixta Y del Banco depositará a nombre del ejido afectado en el Banco de 
Nacional de Crédito Rural, S.A., no fueron emitidas no México, S.A., 0 en sus corresponsales para con
obstante habérseles solicitado; por lo aue. de acuerdo 
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centrarse en la Financiera Nacional de Industria Rural, 
S.A .. a fin de que se aplique en los términos del 
Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
la inteligencia de que si a los terrenos expropiados se 
les dá un fin distinto al que motivó este Decreto o no 
cumplen la función asignada en el término de cinco 
años contados a partir del acto expropiatorio, quedará 
sin efecto la expropiación y dichos terrenos pasarán a 
incrementar el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a 
la Industria Rural, sin que proceda la devolución de las 
sumas o bienes entregados por concepto de indemni
zación. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es par
cial y se afectan terrenos de uso individual, la indemni
zación correspondiente se destinará conforme a lo dis
puesto por el Artículo 123, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Reforma Agraria previa comprobación de 
los derechos agrarios respectivos, como lo establece 
el Artículo 69 de la mencionada Ley o por la Resolu
ción Presidencial dictada en su caso. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fe
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Hidalgo, e inscríbase el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos del ejido de "SAN JERO
NIMO TLAMACO", Municipio de Atitalaquia, de la 
mencionada Entidad Federativa, en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese. 

D A D O ·en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los ventidós días 
del mes de junio de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Secretario dela Reforma Agraria.-ANTONIO TO
LEDO CORRO.-Rúbrica. 

El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 

5/808 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
uso de las facultades que me confieren los Artículos 
27Co~stitucional,8y121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y · 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 
DAAl-2561-10143 de fecha 19 de julio de 1973, el C. Jefe 
Interino del Departamento Central de Servicios Admi
nistrativos de Petróleos Mexicanos, solicitó al Jefe del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
hoy Secretario de la Reforma Agraria, la expropiación 
de 54,277-95 M2. de terrenos ejidales del poblado deno
minado "LAS PUENTES", Municipio de Cuautepec, del 
Estado de Hidalgo, para destinarse al alojamiento y 
drecho de vía de los duetos conductores de hidrocar
buros que se localizan a la aitura de los kilómetros 
113 + 267.00 al 116 + 884.45; fundando su petición en, 
los Artículos 3°, 4° y 10° de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo, 112 
Fracciones 1, V, VII y IX, 114, 117, 343 y demás relativos 
y aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
comprometiéndose a pagar la indemnización corres
pondiente de acuerdo con la Ley. La instancia se remi
tió a la Dirección General de Tierras y Aguas de la 
Secretaría de la Reforma Agraria la que inició el expe
diente respectivo, y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria ordenó por una parte; la ejecución de los trabajos 
técnicos e informativos, de los que resultó una superfi
cie real por expropiar de 7-91-17.85 Has. de uso indivi
dual; y por la otra, la notificación al Comisariado Ejidal 
del poblado de que se trata, la que se llevó a cabo por 
oficio número 225868 de fecha 25 de marzo de 1974 y 
mediante publicación de la solicitud· en el Diario Ofi
cial de la Federación el 2 de mayo de 1974 y en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el 8 
de octubre de 1974. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra
bajos mencionados en el considerando anterior yana
lizadas las constancias que obran en el expediente re
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: por Re
solución Presidencial de fecha 6 de octubre de 1932, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre de 1932, se dotó al poblado de que se trata 
con una superficie total de 1,538-12-00 Has. habiéndo
se ejecutado dicha Resolución el 27 de febrero de 
1934; por Resolución Presidencial de fecha 13 de agos
to de 1941, publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 4 de octubre del mismo año, se amplió al ejido 
del poblado de referencia con una superficie total de 
30-50-00 Has, habiéndose ejecutado dicha Resolución 
el 20 de noviembre de 1941. La Secretaría de Asenta
mientos Humanos y Obras Públicas emitió su dicta
men pericial conforme al Artículo 121 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, y asignó un valor unitario de 
$8,500.00 por hectárea, por lo que el monto de la in
demnización a cubrir por las 7-91-17.85 Has. a expro
piar es de $67,250.17, resultando afectados los siguien
tes ejidatarios: 1.- Sara T. Vda. de Domínguez, con su
perficie de 7,192.53 M2; 2.- Sabina Avila Ramírez, con 
superfie de 7, 192.53 M2; 3.- Natalia García Vda. De Avi
la, con superficie de 7, 192.53 M2; 4.- Pedro Padilla 
García, con superficie de 7, 192.53 M2; 5.- Celia 
Domínguez Zárate, con superficie de 7, 192.53 M2; 6.
Guillermo Romero Cázares, con superficie de 7.192.53 
M2; 7.- José Hernández Meléndez, con superficie de 
7,192.53M2; 8.- Carlos Romero Cázares, con superficie 
de 7, 192.53 M2; 9.- Cenobio Romero Cázares, con su
perficie de 7,192.53 M2; 10.- Jesús Muñoz Islas, con su
perficie de 7, 192.53 M2;, 11.-Martín Muñoz Hernández, 
con superficie de 7, 192.55 M2. 

Que las opiniones del Banco Nacional de Crédito Eji
dal, S.A. de C.V., y de la Dirección General de Tierras y 
Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria, son en el 
sentido de que es procedente la expropiación de los 
terrenos ejidales de que se trata. Las opiniones del C. 
Gobernador del Estado, y de la Comisión Agraria Mixta 
no fueron emitidas no obstante habérseles solicitado 
por lo que, de acuerdo con lo que\establece el artículo 
344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se considera 
que no hay objeción a la expropiación. 
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Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
las Fracciones VII y IX del Artículo 112 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, en relación con los Artículos 
3°, 4° y 10°. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo, procede decre.: 
tar la expropiación de una superficie de 7-91-17.85 Has. 
localizadas en la dotación definitiva del ejido de "LAS 
PUENTES", a favor de Petróleos Mexicanos, para des
tinarse al alojamiento y derecho de vía de los ductgs 
conductores de hidrocarburos que se localizan a la al
tura de los kilómetros 113 + 267.00 al 116 +884.45, 
quedando a cargo del citado Organismo, el pago por 
concepto de indemnización, la cantidad de $67,250.17, 
para cuyo efecto, previamente a la ejecución de este 
Decreto, la depositará a nombre del ejido afectado en 
el Banco de México, S.A., o en sus corresponsales, pa
ra concentrarse en la Financiera Nacional de Industria 
Rural, S.A., a fin de que se aplique en los términos del 
Artículo 125 de la Ley Invocada; en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados se les da un fin dis
tinto al que motivó este Decreto o no se hace su aplica
ción en el término.de cinco años contados a partir del 
actó expropiatorio; quedará sin efecto- la expropiación 
y dichos terrenos pasarán a incrementar el patrimonio 
del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sin que 
proceda la devolución de las sumas o bienes entrega- · 
dos por concepto de indemnización, según lo estable
ce el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se expro
pia al ejido de" LAS PUENTES", Municipio de _Cuaute
pec, del Estado de Hidalgo, a favor de Petróleos Mexi
canos, una superficie de 7-91-17.85 Has. SIETEHECTA
REAS, NOVENTA Y UNA AREAS, DIECISIETE CEN
TIAREAS, OCHENTA Y CINCO DECIMETROS 
CUADRADOS para destinarse al alojamiento y derecho 
de vía de los duetos conductores de hidrocarburos que 
se localizan a la altura de los kilómetros 113 + 267.00 al 
116 + 884.45. 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado, por la Secretaría de la Reforma Agra
ria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica
nos, el pago por concepto de indemnización, la canti
dad de $67,250.17 SESENTA Y SIETE MIL DOSCIEN
TOS CINCUENTA PESOS 171100 M.N., para cuyo efec
to, previamente a la ejecución de este Decreto, la de
positará a nombre del ejido afectado en el Banco de 
México, S.A., o en su corresponsales, para concentrar
se ,en la Financiera Nacional de Industria Rural, S.A., a 
fin de que se aplique en los términos del Artículo 125 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; en la inteligen
cia de que si a los terrenos expropiados se les da un fin 
distinto al que motivó este Decreto o no cumplen la 

- función asignada en el término de cinco anos conta
dos a partir del acto expropiatorio, quedará sin efecto 
la expropiación y dichos teirrenos pasarán a incremen
tar él patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la In- -
dus.tria Rural, sin que proceda la devolución de las su
mas o bienes entrgados por concepto de indemniza
ción. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es par-. 
cial y se afectan terrenos de uso individual, la indemni
zación correspondiente se destinará conforme a lo dis
puesto por el Artículo 123, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Reforma Ágraria, previa comprobación de 
los derechos agrarios correspondientes como lo es
tablece el Artículo 69 de la mencionada Ley o por la Re
solución Presidencial dictada en su caso. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fe
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Hidalgo e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido de "LAS 
PUENTES", Municipio de Cuautepec, de la menciona
da Entidad Federativa, enel Registro Agrario Nacional 
y en el Registro Público de la Propiedad correspon
diente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecúte
se. 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal, a los diecisiete días 
del mes de enero de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-RÚbrica. 

CUMPLASE:-EI Secretario de la Reforma 
Agraria.-ANTONIO TOLEDO CORRO.-Rúbrica. 

El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 

5/809 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
uso de las facultades que me confieren los Artículos 
27 Constitucional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número· 
DAAl-441-001895 de fecha 3 de enero de 1975, Petró-
leos Mexicanos, solicitó del Secretario de la Reforma 
Agraria, la expropiación de 9, 167.34 M2. de terrenos eji
dales del poblado denominado "LA CIMA DEL TOGO", 
Municipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, para 
destinarlas al alojamiento y derecho de vía del Poliduc
to Estación de Bombeo número 7 a Puente Amealco, 
fundando su petición en lo dispuesto por los Artículos 
3°, 4° y 10° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo, en relación con 
las Fracciones VII y IX, del Artículo 112 de la Ley Fede· 
ral de Reforma Agraria; comprometiéndose a pagar la 
indemnización correspondiente de acuerdo con la Ley. 
La instancia se remitió a la Dirección General de 
Tierras y Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
la que inició el expediente respectivo, y en cumpli
miento por el Artículo 344 de la Ley Federal de Retor-
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ma Agraria ordenó por una parte; la ejecución de los 
trabajos técnicos e informativos, de los que resultó 
una superficie real por expropiar de 0-96-27.19 Has. de 
uso común; y por la otra, la notificación al Comisariado 
Ejidal del poblado de que se trata, la que se llevó a ca
bo por oficio No. 236895 de fecha 22 de abril de 1975 y 
mediante publicación de la ·solicitud en el Diario Ofi
cial de la Federación el 20 de octubre de 1975 y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el 
16 de junio de 1976. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra
bajos mencionados en el considerando anterior yana
lizadas las constancias que obran en el expediente re
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: por Re
solución Presidencial de fecha 19 de febrero de 1936, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
abril del mismo año, se dotó al poblado de que se trata. 
con una superficie total de 961-85-00 Has. habiéndose 
ejecutado dicha Resolución el 1 o. de mayo de 1936 y 
aprobado el expediente de ejecución respectivo el 11 
de diciembre de 1951. La Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas emitió su dictámen pericial 
conforme al Artículo 121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, y asignó un valor unitario de $8,500.00 por hec
tárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir 
por las 0-96-27.19 Has. a exprópiar es de $8,183.-11. 

Que la opinión del Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.A., es en el sentido de que es procedente la expro
piación de los terrenos ejidales de que se trata. Las 
opiniones del C. Gobernador del Estado, y de la Comi-

-sión Agraria Mixta no fueron emitidas no obstante ha
bérseles solicitado por lo que, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 344 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se considera que no hay objeción a la expro
piación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
las Fracciones VII y IX del Artículo 112 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, en relación con los Artículos 
3°, 4° y 10° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo, procede decre
tar la expropiación de una superficie de 0-96-27.19 Has. 
de terrenos ejidales del poblado de "LA CIMA DEL TO
GO", a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarlas 
al alojamiento y derecho de vía del Poliducto Estación 
de Bombeo número 7 a Puente Amealco, quedando a 
cargo del citado Organismo, el pago por concepto de 
indemnización, la cantidad de$ 8,183.11, para cuyo 
efecto, previamente a la ejecución de este Decreto, la 
depositará a nombre del ejido afectado en el Banco de 
México, S.A., o en sus corresponsales, para con
centrarse en la Financiera Nacional de Industria Rural, 
S.A., a fin de que se aplique en los términos del 
Artículo 125 de la Ley Invocada; en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados se les da un fin dis
tinto al que motivó este Decreto o no se hace su aplica
ción en el término de cinco anos contados a partir del 
acto expropiatorio, quedará sin efecto la expropiación 
y dichos terrenos pasarán a incrementar el patrimonio 
del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sin que 

proceda la devolución de las sumas o -bienes entrega 
dos por concepto de indemnización, según lo estable 
ce el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 2i 
Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344) 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se expro
pia al ejido de"LA CIMA DEL TOGO", Municipio de 
Cuautepec, del Estado de Hidalgo, a favor de Petróleos 
Mexicanos, una superficie de 0-96-27.19 Has. NOVEN
TA Y SEIS AREAS, VEINTISIETE CENTIAREAS, DIECI
NUEVE DECIMETROS CUADRADOS para destinarse al 
alojamiento y derecho de vía del Poliducto Estación de 
Bombeo número 7 a Puente Amealco. 

La superficie que se expropia es -la señalada en el 
plano aprobado, por la Secretaría de la Reforma Agra
ria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica
nos, el pago por concepto de indemnización, la canti
dad de $8,183.11 OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y 
TRES PESOS 11/100 M.N., para cuyo efecto, pre
viamente a la· ejecución de este Decreto, la depositarh 
a nombre del ejido afectado en el Banco de México, 
S.A., o en sus corresponsales, para concentrarse en la 
Financiera Nacional de Industria Rural, S.A., a fin de 
que se aplique en los !érminos del Artículo 125 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados se les da un fin dis
tinto al que motivó este Decreto o no cumplen la fun
ción asignada en el término de cinco años contados ~ 
partir del acto expropiatorio, quedará sin efecto la 
expropiación y dichos terrenos pasarán a incrementar 
el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la Industria 
Rural, sin que proceda la devolución de las sumas o 
bienes entrgados por concepto de indemnización. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es par
cial y se afectan 0-96-27.19 Has. NOVENTA Y SEIS 
AREAS, VEINTISIETE CENTIAREAS, DIECINUEVE DE
CIMETROS CUADRADOS de uso común, la indemniza
ción correspondiente se destinará conforme a lo dis
puesto por el Artículo 123, párrafo primero de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

CUARTO.~Publíquese en el Diario Oficial de la Fe· 
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es· 
tado de Hidalgo e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido de "LA CIMA DEL 
TOGO", Municipio de Cuautepec, de la mencionada 
Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nacional ~ 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 
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D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal, a los dieciséis días 
del mes de enero de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLASE:-EI Secretario de la Reforma 
Agraria.-ANTONIO TOLEDO CORRO.-Rúbrica. 

El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 

5/814 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LO PEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
uso de las facultades que me confieren los Artículos 
27Constitucional,8y121 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 2296 
de fecha 19 de junio de 1974, la Compañía de Luz y 
Fuerza del Centro, S.A., solicitó al Jefe del Departa
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secre~ 
tario de la Reforma Agraria, la expropiación de 
87,354.33 M2., de terrenos ejidales del poblado denomi
nado "SANTIAGO TLAPACOYAN", Municipio de 
Pachuca, del Estado de Hidalgo, para destinarse a 
constituir el derecho de vía de la línea de 85 KV., 
Apaxco-Pachuca, fundando su petición en los 
Artículos 1°, 2° 3° 8° ., 112 Fracciones IV y. IX, 116, 343, 
344 y 345 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
comprometiéndose a pagar la indemnización corres
pondiente de acuerdo con la Ley. La instancia se remi
tió a la Dirección General de Tierras y Aguas de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, la que inició el expediente 
respectivo y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
344 de la Ley Federal de Reforma Agraria ordenó por una 
parte; la ejecución de los trabajos técnicos e informati
vos, de los que resultó una superficie real por expro
piar de 8-66-00 Has.,-de las que 1-60-65 Has., son de uso 
individual y 7-05-35 Has., de uso común; y por la otra, la 
notificación al Comisariado Ejidal del poblado de que 
se trata, la que se llevó acabo por oficio número 23415 
de fecha 13 de agosto de 1974 y mediante publicación 
de la solicitud en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de octubre de 1974· y en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado de Hidalgo el 16 de octubre de 1974. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba
jos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
las constancias que obran en el expediente relativo, se 
llegó al conocimiento de lo siguiente: por Resolución 
Presidencial de fecha 2 de septiembre de 1921, publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de oc
tubre del mismo año, se dotó al poblado de que se tra
ta con una superficie total de 2,500-00-00 Has. habién
dose ejec•Jtado dicha Resolución en forma total el 14 
de noviembre de 1921; por Resolución Presidencial de 
3 de septiembre de 1935, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de octubre de 1935, se amplió al 
ejido del poblado de referencia con una superficie total 
de 1,404-00-00 Has., habiéndose ejecutado dicha Reso- · 
lución el 18 de septiembre de 1935 y por Resolución 

Presidencial de 24 de julio de 1940, publ.icada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre del 
mismo año, se concedió al poblado que nos ocupa por 
concepto de segunda ampliación de ejido una superfi
cie de 154-00-00 Has., habiéndose ejecutado el 25 de 
agosto de 1941. La Secretaría de Asentamientos Hu
manos y Obras Públicas emitió sú dictamen pericial 
conforme al Artículo 121 de la Ley Federal de Re.forma 
Agraria, y asignó un valor unitario de $8,500.00 por hec
tárea, para terrenos de temporal y de $3,250.00 para los 
terrenos de agostadero, por lo que monto de la indem
nización a cubrir por las 8-66-00 Has., de las C1.Jales 2-
43-00 Has., son de temporal y 6-23-00 Has., de agosta
dero es de $40,902.50, resultando afectados los si
guientes ejidat~rios: 1.- José León Vargas, parcela No. 
14, con superficie de 0-17-00 Has., 2.- Irene Barrera, par
cela No. 13, con superficie de 0-54-40 Has., 3.- Agustín 
Cruz, parcela No. 6, con suprficie de 0-62-90 Has., 4.
Cecilio Aguilar Sánchez, parcela No. 9, con superficie 
de 0-22-10 Has., 5.- Macedonio Hernández, parcela No. 
46, con superficie de 0-04-25 Has., y superficie de Uso 
Común con 7-05-35 Has. 

Que la opinión.del Banco Nacional de Crédito Ejidal, 
S.A. de C.V., y de la Dirección General de Tierras y 
Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria, son en el 
-sentido de que es procedente la expropiación de terre
nos ejidales de que se trata. Las opiniones del C. Go- · 
bernador del Estado, y de la Comisión Agraria Mixta no 
fueron emitidas no obstante habérselés solicitado por 
lo que, de acuerdo con lo que establece el artículo 344 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, se considera que 
no hay objeción a la expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que no obstante que 
la solicitud de expropiación de terrenos ejidales fue 
presentada por la Compañía de Luz y Fuerza del, 
Centro, S.A., según queda anotado en el resultando pri
mero del presente Decreto, ésta se resuelve a favor de 
la Comisión Federal de Electricidad, en los términos 
de Acuerdo Presidencial de fecha 13 de diciembre de 
1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de diciembre del mismo año. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
la Fracción IV del Artículo 112 en relación con e·1116 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, es procedente 
decretar la expropiación de una superticie de 8-66-00 
Has., que se localizan en la dotación definitiva del eji-. 
do de·"SANTIAGO TLAPACOYAN", a favor de la Comi
sión Federal de Electricidad para destinarse a 
constituír el derecho de vía de línea de 85 Kv., Apaxco
Pachuca, quedando a cargo del citado organismo el 
pago por concepto de indemnización la cantidad de 
$40.902.50, para cuyo efecto, previamente a la ejecu
ción de este Decreto, la depositará a nombre del ejido 
afectado en el Banco de México, S.A., o en sus corres
ponsales para concentrarse en la Financiera Nacional 
de Industria Rural, S.A., a fin de que se aplique en los 
términos del Artículo 125 de la Ley invocada, en la inte
ligencia de que si a los terrenos expropiados se les da 
un fin distinto al que motivó este Decreto o no se hace 
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· su aplicación en el término de cinco años contados a 
partir del acto expropiatorio, _quedará sin efecto la 

_ expropiación de dichos terrenos que pasarán a incre
mentar el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la In
dustria Rural, sin que proceda la devolución de las su
mas o bienes entregados por concepto de indemniza
ción, según lo establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional, 8, 112, 116, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 
344 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.-Por causa de utiHdad pública se expro

pia al ejido de "SANTIAGO TLAPACOYAN", Municipi6 
de Pachuca, Estado de Hidalgo de una superficie de 8-' 
66-00 Has., OCHO HECTAREASSESENTA Y SEIS ARE
AS, a favor de la Comisión Federal de Electricidad para· 
destinarse a constituir el derecho de vía de la línea de 
85 Kv., Apasco-Pachuca. 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra
ria. 

SEGUNDO.-La Comisión Federal de Electricidad, 
pagará por concepto de indemnización por la superfi
cie que se expropia, la cantidad de $40,902.50, 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 50/100 
M.N., para cuyo efecto, previamente a la ejecución de 
este Decreto, la depositará a nombre del ejido afecta
do en el Banco de México, S.A., o en sus corresponsa
les para concentrarse en la Financiera Nacional de In
dustria Rural, S. A., a fin de que se aplique en los térmi~ 
nos del Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, en la inteligencia de que si a los terrenos expro
piados se les de un fin distinto al que motivó este 
Decreto o no cumplen la función asignada en el térmi
no de cinco años contados a partir del acto expropiato
rio, quedará sin efecto la expropiación y dichos terre
nos pasarán a incrementar el patrimonio del Fideico
miso de Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda la 
devolución de las sumas o bienes entregados por con
cepto de indemnización. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es par
cial y se afectan 8-66-00 Has. OCHO HECTAREAS, SE
SENTA Y SEIS AREAS de las cuales 1-60-65 Has. UNA 
HECTAREA, SESENTA AREAS, Y SESENTA Y CINCO 
CENTIAREAS son de uso individual y 7-05-35 Has. 
SIETE HECTAREAS, CINCO AREAS, TREINTA Y CIN
CO CENTIAREAS de uso común, la indemnización 
correspondiente se destinará conforme a lo dispuesto 
por el Artículo 123 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria; previa comprobación de los derechos agrarios res
pectivos como lo establece el Artículo 69 de la men
cionada Ley o por la Resolución Presidencial dictada 
en su caso. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fe
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Hidalgo e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido de "SANTIAGO 

. TLAPACOYAN", Municipio de Pachuca, de la men
cionada Entidad Federativa, en el Registro Agrario Na
cional y en el Registro Público de la Propiedad corres~ 
pendiente, para los efectos de Ley; nbtifí_quese y ejecú
tese. 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-CUMPLASE. 
-El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO TO
LEDO CORRO.-EI Secretario de Asentamientos Hu
manos y Obras Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZ
QUEZ.-Rúbricas. 

5/815 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ~n 
uso de las facultades que me confieren los Artículos 
27 de la Constitución Política Mexicana; 8 y 121 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número LFP-
5/1/4-3755 de fecha 9 de julio de 1959, la Compañía de 
Luz y Fuerza de Pachuca, S.A., solicitó al Jefe· del De
partamento d.e Asuntos Agrarios y Colonización, hoy 
Secretario de la Reforma Agraria, la expropiación de 
5,838.16 metros cuadrados de terrenos ejidales del 
poblado denominado "IGNACIO ZARAGOZA", Munici
pio de Tula de Allende, del Estado de Hidalgo, para 
destinarse a la construcción de la Línea de Transmi
ción Eléctrica de 20,000 Volts, entre la Sub-Estación Jas
so y el Poste Núm. 17 de la línea existente entre la Sub
Estación "La Palma" y la Fábrica de Cemento "La Tol
teca", fundando su sóiicitud en los Artículos 187 Frac
ciones 1 y VII, 286-, 287, 288, 289 y 290 del Código Agra
rio de 1942; y en el Artículo 3o. de la Ley de la Industria 
Eléctrica, causa de utilidad pública que se establece 
en el Artículo 112 Fracciones 1 y IV en relación con el 
Artículo 116 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 
Artículo 4o. de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, y comprometiéndose a pagar la indemniza
ción correspondiente de acuerdo con la Ley. La instan
cia se remitió a la Dirección General de Procedimien
tos Agrarios, de la Secretaría de la Reforma Agraria, la 
que inició el expediente respectivo y en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Artículo 344 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria ordenó por una parte, la ejecución de 
los trabajos técnicos e informativos, de los que resultó 
una superficie real por expropiar de 01-71-21 Has., de 
terrenos de uso individual; y por la otra la notificación• 
al Comisariado Ejidal del poblado de que se trata, la 
que se llevó a cabo por oficio número 250180 de fecha 
27 de enero de 1977 y mediante publicación de la soli
citud en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril 
de 1978 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta
do de Hidalgo el 24 de abril de 1979 . 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba
jos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
las constancias que obran en el expediente .relativo, se 
llegó al conocimiento de los siguiente: Por Resolución 
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Presidencial de fecha 2 de septiembre de 1921, publi
cada en. el Diario Oficial de la Federación el 14 de oc
tubre del mismo año, se dotó de ejido al poblado deno
minado "ATITALAQUIA", Municipio de Atitalaquia, Es
tado de Hidalgo, con sup~~ficie de 2!880-00-00 
Has., para beneficiar a 320 capacitados en materia 
CJ.graria, ejecutándose parcialmente el 25 de mayo de 
1923, con una superficie de 1,571-72-98 Has;, el 8 de 
enero de 1925 se entregaron 1,263-79-02 Has., y la po
sesión complementaria el 19 de agosto de 1930, con 
una superficie de 44-48-00 Has., las cuales se ajustan a 
la Resolución Presidencial. Por Resolución Presiden
cial de fecha 10 de diciembre de 1935, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 1936 

' se le concedió al ejido de referencia por concepto de 
ampliación de ejido una superficie de 472-00-00 Has., 
para beneficiar a 24 capacitados en materia agraria, 
ejecutada en forma parcial entregándose una superfi-

cie de 468-00-00 Has:, según acta de posesión y deslrn
de de fecha 31 de marzo de 1936. PorResolución Presi
dencial del Cuerpo Consultivo Agrario, de fecha 11 de 
marzo de 1938, fue dividido el ejido de "ATITAL
QUIA", Municipio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo, al 
de "IGNACIO ZARAGOZA", Municipio de Tula de 
Allende, del Estado mencionado correspondiéndole a 
este poblado una superfici~ de 629-48-00 Has., de las 
cuales solo le fueron entregadas 615-23-00 Has. Por 
Resolución Presidencial de fecha 20 de junio de 1945, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre del mismo año, el poblado "IGNACIO ZA
RAGOZA", Municifi)io de Tula de Allende, Estado de Hi
dalgo, permuta con la Compañía de Cementos Port
land, S.A. La Tolteca, una superficie de 31-21-45 Has. 
recibiéndo a cambio igual superficie. Por Resolución 
Presidencial de fecha 16 de febrero de 1955, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 del mismo 
mes y año, fueron incorporadas al régimen ejidal una 
superficie de 32-00-00 Has, que le fueron cedidas gra
tuitamente al poblado "IGNACIO ZARAGOZA", Munici
pio de Tula de Allende, Estado de Hialgo, por la 
Compañía de Cemento Portland, S.A., La Tolteca, apro
bado el plano por el Cuerpo Consultivo Agrario, en se
sión de fecha 15 de noviembre de 1955. Por Resolución 
Presidencial de fecha 16 de enero de 1961, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero y 
15 de abril de 1961, el poblado "IGNACIO ZARAGOZA", 
Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, per
mutó con la Compañía de Cementos Portland, S.A., La 
Tolteca, una superficie de 56-33-51 Has., de terrenos 
calizos y recibió de dicha Compañía una superficie de 
40-96-59 Has. de terrenos de temporal. Por Decreto Pre
sidencial de fecha 10 de julio de 1969, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto del mis
mo año, se le expropió al ejido de "IGNACIO ZARAGO
ZA", Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, 
una superficie de 2-05-30 Has., a favor de dicho Estado, 
para destinarse al alojamiento de una banda transpor
tadora de mineral calizo a la Fábrica de Cemento de la 
Comañía La Tolteca, S.A. La Secretaría de Asenta
miento~ Humanos y Obras Públicas, emitió su dicta
men pericial conforme al Artículo 121 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, y asignó un valor unitario de 
$ 25,000.00 M.N. por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir-por las 1-71-21 Has. a expropiar 
es de $ 42,802.50 M.N., resultando afectados los si
guientes ejidatarios: 1.- Hilario Cruz Alfaro, con 00-08-

51 Has.; 2.- Juan Nieto Mártínez, con 00-08-50 Has; 3.
Guadalupe Reséndiz Anaya, con 00-08-50 Has.; 4.- Félix 
Hernánde~ López, con 00-08-50 Has.; 5.- Alberto Her-

. nández Lopez, con 00-08-50 Has.; 6.- Modesto Chávez 
Hernández, con 00-08-50 Has.; 7.- Vicente Vega, con 00-
08-50 Has.; 8.- Rosalío Cruz, con 01-11-70 Has. Que las 
opiniones del C. Gobernador Constitucional del esta
do, de la Dirección General de Procedimientos Agra
rios de la Secretaría de la Reforma Agraria y el Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.A., fueron emitidas en 
sentido favorable a !a expropiación que se tramita. La 
de la Comisión Agraria Mixta no ha sido emitida no 
obstante habersele solicitado, por lo que de acu~rdo · 
con el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, se considera que no existe oposición a la expro
piación que se tramita. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario, emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-No obstante que la 
presente expropiación fue solicitada por la Compañía 
de Luz y Fuerza de Pachuca, S.A., de conformidad con 
el Acuerdo de fecha 13 de diciembre de 1974, publica
do en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo 
mes y año, debe resolverse en favor de la Comisión Fe
deral de Electricidad. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto en 
la Fracción IV del Artícu10·112 en relación con el 116 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, así como en lo dis
puesto en la Fracción 111 ctel Artículo 4o., de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, procede decreta( 
la expropiación de una superficie de 1-71-21 Has., de 
terrenos ejidales del poblado de "IGNACIO ZARAGO
ZA", Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, 
a favor de la Comisión Federal de Electricidad, que la 
destinará a la construcción de la línea de Transmisión 
Eléctrica de 20,000 volts., entre la Sub-Estación "Jas
so" y el Poste No. 17 de la Linea existente entre la Sub
Estación "La Palma" y la Fabrica de Cemento "La Tol
teca", quedando a cargo del citado Organismo, el pago 
por concepto de indemnización, por la cantidad de 
$ 42,802.50 M.N., para cuyo efecto, previamente a la 
ejecución de este Decreto, la depositará a nombre del 
ejido afectado en el Banco de México, S.A., o en sus 
Corresponsales, para concentrase en la Financiera Na
cional de Industria Rural, S.A., a fin de que se aplique 
en los términos del Artículo 125 de la Ley invocada; en 
Ua inteligencia de que si a los terrenos expropiados se 
les dá un fin distinto al que motivó este Decreto, o no 
se hace su aplicación en el término de cinco años con
tados a partir del Acto Expropiatorio, dichos terrenos 
pasarán a incrementar el patrimonio del Fideicomiso 
de Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda la devo
lución de las sumas o bienes entregados por concepto 
de indemnización, según lo establece el Artículo 126 
de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo de los Artículos 27 
Constitucional; 8, 112, 116, 121, 123, 125, 126, i66, 343. 
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344, 4o. Transitorio y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO. 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública se expro
pia al ejido de "IGNACIO ZARAGOZA", Municipio de 
Tula de Allende, del Estado de Hidalgo, a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, una superficie de 1-
71-21 Has. (UNA HECTAREA, SETENTA Y UN AREAS, 
VEINTIUNA CENTIAREAS), que las destinará a la cons
trucción de la Línea de Transmisión Eléctrica de 20,000 
Volts. entre la Sub-Estación "Jasso" y el Poste No. 17 
de la Línea existente entre la Sub-Estación "La Palma" 
y la Fábrica de Cemento "La Tolteca". 

La superficie que se expropia es la senalada en el 
plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra
ria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Comisión Federal 
de Electricidad el pago por concepto de indemniza
ción, la cantidad de $42,802.50 (CUARENTA Y DOS 
MIL, OCHOCIENTOS DOS PESOS 50/100 M.N.), para 
cuyo efecto previamente a la ejecución de éste Decre
to la depositará a nombre del ejido afectado en el Ban
co de México, S.A., o en sus correponsales, para con
centrarse en la Financiera Nacional de Industria 
Rural., a fin de que se aplique en los términos del 
Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria; en 
la inteligencia de que si a los terrenos expropiados se 
les da un fin distinto al que motivó este Decreto o no 
cumplen la función asignada en el término de cinco 
anos contados a partir del Acto Expropiatorio, dichos 
terrenos pasarán a incrementar el Patrimonio derFi
deicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sin que proce
da la devolución de las sumas o bi~nes entregados por 
concepto de indemnización.· 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es par
cial y se afectan 1-71-21 Has. (UNA HECTAREA, SE
TENTA Y UN AREA, VINTIUNA CENTIAREAS), de uso 
individual, la indemnización correspondiente se desti
nará conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo 

.del Artículo 123 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
previa comprobación de los derechos agrarios respecti
vos, como lo establece el Artículo 69 de la Ley men· 
cionada o por la Resolución Presidencial dictada en su 
caso. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fe
deración y en el Periódico Oficial d~Gobierno del Es
tado de Hidalgo, e inscríbase el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos del ejido de "IGNACIO 
ZARA~OZA", Municipio de Tula de Allende, de lamen
. cionada Entidad Federativa, en el Registro Agrario Na
cional y en el Registro Público de la Propiedad corres-
pondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecú
tese. 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México Distrito Federal a los nueve dfas del 
mes de febrero de mil novecientos ochenta y uno. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-CUMPLASE. 
-El Secretario de la Reforma Agraria.-JAVIER GAR
CIA PANIAGUA.-EI Secretario de Asentamientos Hu
manos y Obras Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZ
QUEZ.-Rúbricas. 

5/922 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Solicitud de nuevo centro de población ejidal deno
minado "ARQ. GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA". 

C. LIC. RICARDO DOMINGUE.Z BRAMBILA 
DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA. 
PACHUCA, HGO. 

1.- PROTO MURILLO TELLEZ 
2.- ELFEGO ESCUDERO 
3.- MANUEL RODRIGUEZ 
4.- GENARO MURILLO OLGUIN 
5.- RAYMUNDO CHAVEZ M. 
6;~ JULIAN HERNANDEZ VILLEGAS 
7.- JUAN BAUTISTA HERNANDEZ 
8.- SALOMON SALAZAR E. 
9.- PEDRO NOCHEBUENA A. 

10.- IGNACIO RAMIREZ RAMIREZ 
11.- MIGUEL ANGEL TORRES 
12.- QUINTILA PEREZ VELEZ 
13.- CLAUDIO RAMIREZ PASCUALA 
14.- EDGAR RUIZ GOMEZ 
15.- ESTELA RAMIREZ RAMIREZ 
16.- CRESCENCIO DE LA CRUZ 
17.- ANASTACIO BAUTISTA 
18.- MA. MAGDALENA PASCUAL 
19.- RAFAEL LOPEZ 
20.- BEJAMIN SALAZAR E. 
21.- PEDRO DE LA CRUZ 
22.- RICARDO REYES HERNANDEZ 
23.- MANUEL CESPEDES 
24.- JOSE CRISTINA 
25.- MANUEL RAMIREZ P. 
26.- PABLO NAVARRO 
27.- RAMON RAMIREZ CESPEDES 
28.- ANACLETO MENDOZA M. 
29.- MA. CASTELAN C. 
30.- OCTAVIO SANCHEZ R. 
31.- SILVERIO BADILLO H. 
32.- CIRILO HERNANDEZ LOPEZ. 
33.- ELFEGO BADILLO MARQUEZ. 
34.- JOSE RAMIREZ PASCUALA. 
35.- FELIPE BADILLO HERNANDEZ. 
36.- FIDEL RAMIREZ H. 
37.- MIGUEL LARA CABRERA . 
38.- GERMAN FLORES C. 
39.- HERMINIA NARANJO. 
40.- ANTONIO RAMIREZ PEÑA. 
41.- PEDRO DE LA CRUZ LARA. 
42.- NIGOLAS TOLENTINO. 
43.- EPIFANIO SAN JUAN DOLORES. 
44.- NEMORIO RAMIREZ NAVARRO. 
45.- PEDRO SANTOS ESCOBAR. 
46.- FELICIANO GOMEZ. 
47 . ...;... LEONEL RAMIREZ PALACIOS. 
48.- SABINO HERNANDEZ AMBROSIO. 
49.- SALVADOR JORGINO B. 
50.- TIMOTEO RUIZ. 
51.- TOMAS DOMINGO HERNANDEZ. 
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52.- SIMON HERNANDEZ. 
53.- DOMINGO LARA. 
54.- MARCOS LARA. 
55.- FERMIN VILLAREAL OLGUIN. 
56.- JUAN BAUTISTA. 
57.- MAYOLO LARRAGOITI. 
58.- J. GUADALUPE SOLIS. 
59.-JOSE MOLINOS ALVARADO. 
60.- VENUSTIANO HIDALGO. 
61.- ALEJO DE J ESUS VITE. 
62.- LORENZO FLORES SANTOS. 
63.- NIGOLAS SANTOS REYES. 
64.- YOCUNDO JIMENEZ. 
65.- PABLO PEREZ HERRERA. 
66.- JUAN ANDRES. 
67.- ANASTACIO HERRERA. 
68.- ANDRES TORRES MORALES. 
69.- FELICIANO JIMENEZ. 
70.- DIEGO SAN JUAN G. 
71.- LIDIA MONTERRUBIO N. 
72.- FELIPE HERNANDEZ. 
73.- OFELIA RAMIREZ. 
74.- PATRICIO SANCHEZ C. 
75.- EZEQUIEL RAMIREZ. 
76.- VICENTA HERNANDEZ. 
77.-- ANTONIO MONTIEL H. 
78.- EDILBERTO REYES. 
79.- .ARTEMIO SALAZAR VITE. 
80.- CRISTINO CEDILLO. 
81.- NIGOLAS TOLENTIN0.-
82.- JULIO ALVARADO. 
83.- OFELIA HERNANDEZ. 
84.- REMIGIO TOVAR RIVERA. 
85.- ROMAN JIMENEZ LARA. 
86.- JUSTINIANO BARRERA H. 
87.- EDUVIGES HERNANDEZ M. 
88.- TOMAS SANCHEZ. 
89.- MA. FELIX CORTEZ. 
90.- JUAN CORTEZ LARA. 
91.-,- ALEJANDRINA REDONDO ESPINOSA. 
92.- LORENZO FLORES SANTOS. 
93.- ERASMO RODRIGUEZ. 
94.- JOSE CARMEN MURILLO. 
95.- ANDRES RAMIREZ. 
96.- MAXIMO ORDAZ NARANJO. 
97.- DIEGO MARIA SAN JUAN LOZANO. 
98.- FELIPE HERNANDEZ. 
99.--- IRENE OVIEDO M. 

100.- RICARDA óAXACA M. 
101.- JOSE ANISAL. 
102.- JOSEFINA H ERNAN DEZ. 
103.- DIEGO PASCUAL. 
104.- JUAN BADILLO. 
105.- OTHON VARGAS FLORES. 
106.- ANTONIO LARA. 

Los que anteriormente suscribimos, campesinos 
que carecemos de tierras para trabajar y poder satisfa
:er nuestras necesidades primordiales, con fundamen
to en el Artículo 327 de la Ley Federal de Reforma Agra
'ia, venimos a solicitar la creación de un Nuevo Centro 
je Población Ejidal que de llegar a constituirse pedi
nos se denomine "Arq. Guillermo Rossel! de la Lama", 
r al efecto exponemos: 

1.- Se nos tenga presentados solicitando la Crea
:ión de Nuevo Centro de Población Eiidal. 

2.- Expresamos nuestra conformidad en trasladar
nos al sitio donde sea posible establecer el Nuevo 
Centro de Población Ejidal y arraigarnos en él. 

3.- Senalamos como predios afectabes para la 
creación de este Centro, los predios propiedad de la 
Nación que la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos indemnizó en el Distrito de Riego de la 
Huasteca Hidalguense y que tenemos conocimiento 
está poniendo a disposición de la Secretaría de la Re
forma Agraria para este fin. Dichos predios fueron 
expropiados e indemnizados a los CC. Carmen Rivera 
de la Vega, Humberto Zúniga y Alfonso Sanabria, tra
tándose de cuatro predios que en conjunto tienen una 
superficie de quinientas catorce hectáreas. 

Protestamos lo necesario y anexamos en cuatro fo
jas útiles las firmas y huellas digitales de los solicitan
tes. 

Huejutla de Reyes, Hgo., once de Octubre de mil no
vecientos ochenta y dos. 

Los solicitantes del nuevo centro de población ejidal 
"ARO. GUILLERMO ROSSELL". 

Julián Hdez. Villegas.- Rúbrica.- Juan Bautista 
Hdez.- Rúbrica.- Salomón Salazar E.- Rúbrica.
Pedro Nochebuena A.- Rúbrica.- Proto Murillo 
Téllez.- Rúbrica.- Manuel Rodríguez M.- Húbrica.
Elfego Escudero.- Rúbrica.- .Genaro Murillo 
Olguín.- Rúbrica.- Raymundo Chávez.- Rúbrica.- Ig
nacio Ramírez R.- Rúbrica.- Miguel Angel Torres.
Rúbrica.- Quintilla Pérez V.- Rúbrica.-Claudio 
Ramírez P.- Rúbrica.- Edgar Ruíz Gómez.- Rúbrica.
Estela Ramírez R.- Rúbrica.- Cresencio de la Cruz.
Rúbrica.- Anastacio Bautista.- Rúbrica.- María 
Magdalena Pascual.- Huella Digital.- Rafaél Ló
pez.-Huella Digital.- Benjamín Salazar E.- Rúbrica.
Pedro de la Cruz.- Rúbrica.- Ricardo Reyes Hdez.
Huella Digital.-Manuel Céspedes.- Rúbrica.- José 
Cristina.- Huella Digital.- Manuel Ramírez P.
Rúbrica.- Pablo Navarro~- Rúbrica.- Ramón 
Ramírez Céspedes.- Huella Digital.-Anacleto Men
doza M.- Rúbrica.- María Castelán C.- Rúbrica.- Oc
tavio Sánchez R.- Huella Digital.- Silverio Badillo 
H .. - Rúbrica.~ Elfego Badillo M.- Rúbrica.- Cirilo 
Hdez. López.- Rúbrica.- José Ramirez Pascuala.
Rúbrica.- Fidel Ramírez H .. - .Rúbrica.- Miguel Lara 
Cabrera.- Rúbrica.- Germán Flores C .. - Rúbrica.
Herminia Naranjo.- Huella Digital.- Antonio 
Ramírez Peña.- Rúbrica.-Nicolás Tolentino.- Rúbri
ca.- Julio Alvarado.- Huella Digital.- Celia Hernán
dez.: Huella Digital.- Remigio Tovar Rivera.- Huella 
Digital.- Román Jiménez Lara.- Rúbrica.-
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Justiniano.- Rúbrica.- Ediwiguez Hernández M.- Josefina Hdez. F.- Celedonia Ordáz H.- Diego Pas
Huella Digital.- Tomás Sánchez.- Rúbrica.- María cual.- Rúbrica.- Mariano Luis Galegos.-Antonio La
P. Cortés.- Rúbrica.- Juan Cortés.- Rúbrica.- Ale- ra. 
~ndrina Redondo.- Rúbrica.- Lorenzo Flores San- CERTIFICACION.-EI Presidente de Comité de 
tas.- Rúbrica.- Daniel Quintero Hdez.- Julián Ra- Lucha. Hace constar y certifica que las firmas y 

mos.:· Eliazaar Vargas de Tagle.:· Cándido Pérez 
Hdez.- Daniel Campos Rodríguez.- Erasmo 
Rodríguez Campos.- Juana Sánchez Hdez.- .. Jesús 
Salazar.- Nicolás Sánchez.- Justina Hdez. Tovar.-
José Carmen Murillo O.- Rúbrica.- Nicolás Agustín 
Hdez.- Nery Vite.- Fermín Murillo O.- Rúbrica.- Ro
dolfo Olivares Violante.- José Santos Huero.- Ber
nardino Naranjo.- Antonio Cortez Ñara.- Cecilio 
José Naranjo.- Anastacio Castillo.- Máximo Ordáz 
Naranjo.- Rúbrica.- Martín Zavala Anaya.- Diego 
Ma. San Juan L.- Rúbrica.- José Manuel Ramírez.
José Torres.- Leonor Pérez de Gómez.- Ma. Guada
lupe Salvador.- Antelmo Torres Rivera.- César Lara 
Andrade.- Mireya Lara de Espinoza.- Camerino 
Anacleto R.- Lucrecia Aguirre L.- Ma. del Socorro 
Leynes.- Pedro de la Cruz Lara.- Rúbrica.- Nicolás 
Tolentino.- Pedro Lara Hdez.- Francisco Ramírez.-
Epifanio San Juan D.~ Rúbrica.- Nemorio Ramírez.-
Rúbrica.- Pedro Santos Escobar.- Rúbrica.- Feli-
ciano Gómez.- Rúbrica.- Leonel Ramírez Palacios.
Rúbrica.- Sabino Hdez. Ambrosio.-Huella Digital.
Salvador Jorgino B.- Huella Digital.- Timoteo 
Ruizas.- Rúbrica.- Tomás Domingo Hdez.-Huella 
Digital.- Simón Hernández.- Rúbrica.- Domingo La-
ra:- Huella Digital.- Marcos Lara.- Rúbrica.- Fermín 
Villarreal.- Rúbrica.- Juan Bautista.- Huella Digital.-

Mayolo Larragoiti H.- Rúbrica.- Felipe Badillo 
Hdez.- Rúbrica.- Guadalupe Solís.- Rúbrica.- José 
Molinos Alvarado.- Rúbrica.- Venustiano Hidalgo.-
Rúbrica.- Alejo .de Jesús Vite.- Rúbrica.- Lorenso 
Flores Santos.- Rúbrica.-N icolas Santos Reyes.
Rúbrica.- Yocundo Jiménez.- Huella Digital~- Pablo 
Pérez Herrera.- Rúbrica.- Juan Angel.- Rúbrica.
Anastacio Herrera.- Rúbrica.- Andrés Torres Mora
les.- Rúbrica.- Feliciano Jiménez.- Rúbrica.-Diego 
San Juan G.- Huella Digital.- Claudio Castillo 
Ruano.- Rúbrica.- Lilia Monterrubio N.- Rúbrica.
Felipe Hernárdez.- Rúbrica.- Ofelia Ramírez.~ 

Huella Digital.-Patricio Sánchez C.- Huella Digital.-
Ezequiel Ramírez.- Rúbrica.- Vicenta Hernández.:

Huella Digital.- Nelson E. A.- Huella Digital.- Anto
nio Montiel H.- Rúbrica.- Edilberto Reyes.- Rúbri
ca.- Artemio Salazar.- Rúbrica.- Cristino Cedilla.
Rúbrica.- Ma. Monterrubio Cruz.- Felipe Hdez.
Rúbrica.- Irene Oviedo M.- Rúbrica.- Ricarda Mu
rillo M.- Rúbrica.- Crecencio Tovar A.- Juan Feo.-

. José Sn. Juan Chávez.- Huella Digital.- Eustaquio 
Hgo. Mtz.- Rúbrica.- José Aníval.- Huella Digital.
Rutilio Juárez.-Huella Digital.- Anastacio Franco 
B.- Rúbrica.- Manuel Demmer Larragoyte.- Juan 
Badillo.- Rúbrica.- Nicolás Sánchez.- Jesús Hdez. 
V.- Rúbrica.- Andrés Ramírez Navarro.- Rúbrica.-

huellas digitales que aparecen al calce de la presente 
acta son auténticas y fueron puestas en mi presencia. 
Doy Fé. 

Atentamente 

El Presidente.-IGNACIO RAMIREZ R.-Rúbrica. 

El que suscribe Lic. Ricardo Domínguez Brambila, 
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el 
Estado, hace constar y certifica, que la presente docu
mentación compuesta de seis hojas útiles, relativas a 
la solicitud de un nuevo centro de población ejidal que 
se denominará "ARQ. GUILLERMO ROSSELL DE LA 
LAMA", de fecha 11 de Octubre de 1982, es copia fiel 
de su original que fue presentada en esta delegación 
·para su trámite subsecuente. Doy fe. 

Pachuca, HQO., a ~de noviembre de 1982. 

El Delegado de la Secretaría de. la Reforma Agraria 
en el Estado.-LIC. RICARDO DOMINGUEZ BRAMBl
LA.-Rúbrica. 

5/922 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Solicitud de nuevo centro de población ejidal deno
minado "LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO". 

C. LIC. RICARDO DOMINGUEZ BRAMBILA 
DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA. 
PACHUCA, HGO. 

1.- LUCAS ESCOBAR 
2.- JULIO OONZALEZ HERNANDEZ 
3.- EMILIO GONZALEZ HERNANDEZ 
4.- ISABEL GARCIA CRUZ 
5.- DANIEL FLORES HERNANDEZ 
6.- NABOR FLORES 
7.- AURELIO HERNANDEZ SANCHEZ 
8.- MIGUEL LARA 
9.- ANSELMO HERRERA 

10.- CARLOS VITE IDEROA 
11.- PATRICIO SANCHEZ CANDELARIA 
12.- LIBRADO SANCHEZ BARRAGAN 
13.- JULIO JUAREZ JESUS 
14.- TOMAS HERNANDEZ 
15.- MARIA DE JESUS MICHEL 
16.- MARIA ANA JUAREZ 
17.- ALEJO DE JESUS VITE 
18.- MARGARITA MARTINEZ FLORES 
19.- ISABEL GARCIA CRUZ 
20.- CEFERINO FRANCO IGLESIAS 
21.- PABLO HERNANDEZ 
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22.- JUÁN NICOLAS VELAZQUEZ 
23.- JUVENCIO OAXACA A. 
24.- EMILIO HERNANDEZ BAUTISTA 
25.- GABINO CRUZ BAUTISTA . 
26.- MIGUEL HERRERA SANCHEZ 
27.- PAULINA JIMENEZ MICHEL 
28.- LEOBARDO MARTINEZ ZARAGOZA 
29.- MODESTA CORONEL 
30.- JUAN NEPOMUCENO 
31._:. JUSTINO MATEA SALAZAR 
32.- ENRIQUE CORNELIO RAMIREZ 
33.- JUAN PEDRO JUAREZ 
34.- ANDRES TORRES MORALES. 
35.- LEONOR PALACIOS 
36.- ANDRES SAN JUAN 
37.- MARIA DE PILAR LARRAGOITI 
38.- FELICIANO SALAZAR L. 
39.- RODRIGUEZ RODRIGUEZ AQUINO 
40.- MARGARITO JUAREZ 
41.- MATEO CHALE CASTILLO 
42.- GUILLERMO ONTIVEROS 
43.-AGUSTIN HERNANDEZ CHALE 
44.- LEOCADIA CAMPOS 
45.- JESUS HERNANDEZ VALENCIA 
46.- ECLISERIO BAUTISTA B. 
47;- MACEDONIO JIMENEZ 
48.- ESTEBAN HERNANDEZ LARA 
49.- CELEDONIA NAVARRETE 
50.- PEORO LARRAGOITI 
51.- LINO ARENAS 
52.- DEMETRIO OLGUIN 
53~~ GLORIA HERNANDEZ FUENTES 
54.- LINO URBANO 
55.- JULIO ALVARADO MARTINEZ 
56.- AUTURO ARENAS 
57.- DOMINGO AMADOR 
58.-· DOMINGO AGUADO LARA 
.59.- MAXIMINO HERNANDEZ 
60.- MARIA DEL PILAR AQUINO 
61 . .;..... JUAN ANDRES 
62.- ANASTACIO DE LA CRUZ 
63.- AGUSTIN SANCHEZ 
64.- JESUS MARTINEZ BRAVO 
65.- RAUL SAN JUAN JUAREZ 
66.- JORGE RAMIREZ 
67.- SAMUEL RODRIGUEZ A. 
68.- LINDORO LARRAGOITI 
69.- JUAN JUAREZ 
70.- MARIA ESTELA JUAREZ 
71.- CARLOS NUÑEZ ESTEBAN 
72.- PEDRO BEL TRAN LARRAGOITI 
73.- RAUL JIMENEZ LUEVANO 
74.~ IRINEO HIDALGO 
75.- MARIA GUADALUPE MORALES 
76.- ONOFRE VITE MESA 
77.- SABINO HERNANDEZ AMBROSIO 
78.- SIMON FLORES CASTILLO 
79.- RAFAEL LOPEZ SANCHEZ 
80.- CRISPINIANO FERNANDEZ R. 
81.- MERCEDES VITE TERAN 
82.- EDILBURGA FERNANDEZ DE LOPEZ 
83.- JESUS CAMPA MARTINEZ 
84.- ESTHER ESPINOSA 
85.- MARIA PAULA HERNANDEZ 
86.- AURELIO SANCHEZ ESCAMILLA 
87.- LEOPOLDO RIVERA OVIEDO 
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'88.- ELUTERIO MARTINEZ 
89.- JOSE SAN JUAN CHAVEZ 
90.- EUSTAQUIO HIDALGO MARTINEZ 
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· Los que anteriormente suscribimos, campesinos 
que carecemos de tierras para trabajar y poder satisfa
cer nuestras necesidades primordiales, con fundamen
to en el Artículo 327 de la Ley Federal de Reforma Agra- . 
ria, venimos a solicitar la creación de un Nuevo Centro 

·de Población Ejidal, que de llegar a constituírse, pedi
mos se denomine "Lic. José López Portillo", y al efecto 
exponemos: 

1.-Se nos tenga por presentados solicitando la 
Creación de Nuevo Centro de Población Ejidal. 

2.-Expresamos nuestra conformidad en trasladar
nos al sitio donde sea posible establecer el Nuevo 
Centro de Población Ejidal y arraigarnos en él. 

3.-Senalamos como predios afectables para la 
creación de este Centro, los predios propiedad de la 
Nación que la Secretaría de Agricultura y Recursos 

·Hidráulicos, indemnizó en el Distrito de riego de la 
Huasteca Hidalguense y que tenemos conocimiento 
está poniendo a disposición de la Secretaría de la Re
forma Agraria para éste fin. Dichos predios fueron 
expropiados e indemnizados a los CC. Carolina Andra
de de Lastra, Javier Lastra, Guillermo Alvisouri, Ger
mán Castillo e Isabel Enriqueta Andrade de Lastra, tra
tándose de cuatro predios que en conjunto tienen una 
superficie de cuatrocientos sesenta y tres hectáreas. 

Protestamos lo necesario y anexamos en dos fojas 
útiles las firmas y huellas digitales de los solicitantes. 

Huejutla de Reyes, Hgó., oncé de· Octubre de mil no
vecientos ochenta y dos. 

Los solicitantes del nuevo centro de población ejidal 
"JOSE LOPEZ PORTILLO". 

LUCAS ESCOBAR, Huella Digital.- JULIO GONZA
LEZ HERNANDEZ, Huella Digital.- EMILIO GONZALEZ 
HERNANDEZ, Rúbrica.- ISABEL GARCIA CRUZ, Rúbri
ca.- DANIEL FLORES HERNANDEZ, Rúbrica.- NAVOR 
FLORES, Rúbri,ea.~ AUREllO HERNANDEZ SANCHEZ.
Huella Digital.- MIGUEL LARA, Huella Digital.- ANSEL
MO HERRERA, Huella Digital.- CARLOS VITE IDEROA, .. 
Rúbrica.- PATRICIA SANCHEZ C., Rúbrica.- LIBRADO 
SANCHEZ S., Rúbrica.- JULIO JUAREZ JESUS, Rúbri
ca.- OCTAVIO ZUÑIGA GUEMEZ, Rúbrica.- TOMAS. 
HERNANDEZ, Rúbrica.- MA. DE JESUS MICHEL, Rúbri
ca.- MA. ANA JUAREZ, Rúbrica.- PASTOR SANCH EZ 
MANTECA, Rúbrica.- FILIBERTO CASTRO H., Rúbrica.
ALEJO DE JESUS VITE, Rúbrica.- MARGARITA MARTl
NEZ F., Rúbrica.- ISABEL GARCIA CRUZ, Huella Digi
tal.- PABLO HERNANDEZ, Rúbrica.- JUAN NICOLAS 
VELAZQUEZ, Huella Digital.- JUVENC~O OAXACA A., 
Rúbrica.- EMILIO HERNANDEZ BAUTISTA, Rúbrica.
G.ABINO CRUZ BAUTISTA, Huella Digital.- MIGUEL 
HERRERA SANCHEZ, HueHa Digital.- PAULINA JIME-
1NEZ, Rúbrica.- LIBRADO MARTINEZ ZARA
GOZA, .Rúbrica.~ MODESTO CORONEL, Rúbrica.-JUAN 
NEPO MUCENO, Huella Digital.- JUSTINO MOLAR SA
LAZAR, Rúbrica.- ENRIQUE CORNELIO RUIZ, Rúbrica.
JUAN PEDRO FLORES, Huella Digital.-ANDRES 
TORRES MORALES, Huella Digital.- LEONOR PALA
CIOS, Rúbrica.- ANDRES SAN JUAN, Huella Digital.-

. MARIA DEL PILAR LARRAGOITI, Rúbrica.- FELICIANO 
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SALAZAA L., Rúbrica.- RODRIGUEZ RODRIGUEZ A., 
Rúbrica.- MARGARITO JUAREZ, Rúbrica.- CEFERINO 
FRANCO IGLESIAS, Rúbrica.- GUILLERMO ONTIVE
ROS, Rúbrica.- AGUSTIN HERNANDEZ CHALE, Rúbri
ca.- MATEO CHALE CASTILLO, Rúbrica.-ECLISERIO 
BAUTISTA B., Rúbrica.- MACEDONIO JIMENEZ, Rúbri
ca.- ESTEBAN H ERNAN DEZ LARA, Rúbrica.- CELE DO
N IA NAVARRETE, Rúbrica.- PEDRO LARRAGOITE, 
Rúbrica.- LINO ARENAS, Rúbrica.- DEMETRIO OL
GUIN, Rúbrica.- GLORIA HERNANDEZ FUENTES, 
Huella Digital.- LINO URBANO, Huella Digital.- JULIO 
ALVARADO MARTINEZ, Huella Digital.- ARTURO ARE
NAS, Huella Digital.- DOMINGO AiylADOR, Huella Digi
tal.- DOMINGO AGUADO LARA, Rúbrica.- MAXIMINO 
HDEZ., Huella Digital.- MARIA DEL PILAR AQUINO, 
Rúbrica.- JUAN ANDRES.- Huella Digital.-ANASTACIO 
DE LA CRUZ, Rúbrica.- AGUSTIÑ SANCHEZ, Rúbrica.
JESUS MARTINEZ BRAVO, Rúbrica.- RAUL SAN JUAN 
J., Rúbrica.- JORGE RAMIREZ R., Rúbrica.- SAMUEL 
RODRIGUEZ A., Huella Digital.- LINDORO LARRAGOY
TI, Huella Digital.- JUAN JUAREZ, Rúbrica.- MA. ESTE
LA JUAREZ, Rúbrica.- CARLOS NUÑEZ ESTEBAN, 
Rúbrica.- RAUL JIMENEZ LUEVANO, Rúbrica.- IRINEA 
HIDALGO, Huella Digital.- MA. GUADALUPE MORA
LES, Rúbrica.- FAUSTINO DEL ANGEL HERNANDEZ, 
Rúbrica.- ONODRE VITE MEZA, Rúbrica.- SABINO 
HERNANDEZ AMBROCIO, Huella Digital.- SIMON 
FLORES CASTILLO, Rúbrica.- RAFAEL LOPEZ 
SANCHEZ, Rúbrica.- CRISPINIANO FERNANDEZ R., 
Rúbrica.- MERCEDES VITE TERAN, ·Rúbrica.
EDILBURGA FERNANDEZ, Rúbrica.- JESUS CAMPAS 
MARTINEZ, Huella Digital.- MA. PAULA HERNANDEZ, 
Huella Digital.- AURELIO SANCHEZ E., Huella Digital.
LEOPOLDO RIVERA OVIEDO, Huella Digital.- ESTHER 
ESPINOSA VDA. DE LOPEZ, Huella Digital. 0ELEUTE
RIO MARTINEZ, Huella DigitaL 

El que suscribe, LIC. RICARDO DOMINGUEZ BRAM
BILA, Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria 
en el Estado, hace constar y certifica que la presente, 
documentación compuesta por seis hojas útiles, relati
vas a la solicitud de un nuevo centro de población eji
dal que se denominará "LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO", 
de fecha 11 de octubre de 1982, es copia fiel de su ori
ginál que fue presentada en esta delegación para su 
trámite correspondiente. Doy Fé. 

Pachuca, H_go~, a 5 de noviembre de 1982. 

El Delegado de la Sría. de la Reforma Agraria en el 
Estado.• LIC.~ RICARDO DOMINGUEZ 
BRAMBILA.-Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

5/906 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal
go, ha tenido a bien extender la siguiente: 

CONSTANCIA 

Que en atención a lo dispuesto por los artículos 1, 
12, 14 al 19, 23, 26, 27, 28, 34 y demás relativos de la Ley 
del Notariado del Estado de Hidalgo en vigor, se expi-

de la presente constancia de Aspirante al Ejercicio del 
Notariado a nombre de LIC. FRANCISCO GONZALEZ 
GUERRA, quien demostró tener los conocimientos re
queridos sobre la función Notarial, por haber sido apro
bado en el exámen de Aspirante al Notariado de fecha 
18 de mayo del año en curso. 

Esta Constancia surtirá sus efectos una vez que el 
interesado la inscriba en el Registro Público de la Pro
piedad de esta ciudad, en la Dirección del Archivo Ge
neral de Notarías del Estado y en el Colegio de Nota
rios. 

Publíquese los avisos respectivos. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los dieci
siete días del mes de junio del año de mil novecientos 
ochenta y dos. 

E! Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Go
bierno.-LIC. ROBERTO VALDESPINO CASTILLO. 
-Rúbricas. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 3 de noviembre de 1982. 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

VISTO para resolver el expediente formado con moti· 
vo de la solicitud presentada ante el Ejecutivo del Esta
do, por los concesionarios del transporte urbano y 
sub'urbano, para aumentar o (actualizar) las tarifas del 
servicio público del transporte urbano y sub'urbano de 
esta ciudad; v 

CONSIDERANDO 

1.-Que es facultad del Ejecutivo del Estado, autorí~ 
zar el aumento de las tarifas y otras prestaciones para 
explotar el servicio público de transporte urbano y 
sub'urbano de pasajeros en las vías públicas de Juris
dicción Estatal. 

11.-Que los concesionarios del transporte Urbano y 
Sub'urbano de pasajeros de esta ciudad, presentaron 
solicitud ante el Ejecutivo del Estado para obtener un 
aumento en el precio de las tarifas para la prestación 
del servicio público antes mencionado. 

111.-Que con fecha 19, 27 de Agosto, 10 y 20 del mes 
de Septiembre del año en curso, se llevaron a cabo 
reuniones con los representantes de la Iniciativa Priva
da, Sector Popular, Estudiantes y Concesionarios de 
transporte urbano y sub'urbano de esta ciudad, ten
dientes a demostrar la necesidad de incrementar los 
precios de las tarifas de transporte urbano y sub'urba
no de pasajeros en esta ciudad, ya ~ue actualmente se 
vienen cobrando las tari.fas que fueron autorizadas con 
fecha 26 de marzo del presente año, mismas que son 
insuficientes e inoperantes para continuar solventan
do los gastos de mantenimiento de las unidades que 
explotan el servicio público de transporte urbano y 
sub'urbano de pasajeros de ia ciudad. 

IV.-Que la Dirección General de Seguridad Pública 
del Estado, se comprometió a emitir su opinión previo 
estudio socio-económico practicado en diferentes sec
tores de ésta ciudad, con el propósito de demostrar la 
procedenica de la solicitud presentada por los conce-
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sionarios del transporte urbano y sub'urbano, para 
aumentar el precio a "las tarifas, para la prestación del 
servicio público del transport~ urbano y sub'urbano en 
la Ciudad de Pachuca. 

V.-Que la Dirección General de Seguridad Pública 
del Estado, por conducto de la Dirección de Tránsito, 
presentó su opinión: previos estudios técnicos y socio
económicos que se practicaron en los diferentes sec
tores de la población y en atención al inc·remento del 
costo de la vida, aumentó en el precio de la gasolina, 
lubricantes, refacciones, costo de unidades y otros 
factores imponderables como el cambio de paridad del 
peso mexicano con el dólar,. se desprende que es de ur
gente necesidad autorizar el incremento en las tarifas 
del servicio público del transporte urbano y sub'urbano 
de pasajeros en la ciudad, ya que las tarifas vigentes 
resultan inadecuadas para que los concesionarios 
presten con eficiencia el servicio que vienen explotan-
do, por lo que se propone la siguiente: · 

TARIFA 

La que es de $3.50 en el transporte urbano, podrá ser 
de $5.00 

La de $4.00 que se cobra en el transporte sub' urbano. 
podrá ser de $5.00; y 

La cuota de $1.50 que pagan actualmente los estu
diantes, se propone elevarse a $2.00 para la utilización 
de ambos servicios de transporte urbano y sub' urbano. 

Vl.-Que en el expediente respectivo obran en autos 
datos suficientes que acrediten la necesidad de incre
·mentar el precio de las tarifas del servicio público de 
transporte urbano y sub'urbano de pasajeros en la 
ciudad que se vienen cobrando desde el día 26 de Mar
zo del año en curso, con lo que se vendría a beneficiar 
en forma equitativa el interés de la población y a los 
concesionarios que podrán obtener mayores recursos 
económicos que le permitan mejorar la calidad del 
transporte y ofrezcan y garanticen al público usuario 
un mejor servicio de transporte. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 71 
de la Constitución Política del Estado, 17 fracción 111 y 
XXVIII de la Nueva Ley de la Administración Pública 
del Estado de Hidalgo; 1, 6, 9, 15, 173, 189, 193, 200 y 
demás relativos de la Ley de Vías y de Comunlcación·y 
Tránsito en· vigor, es de resolverse y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud presentada 
ante el Ejecutivo a mi cargo por los concesionarios de 
transporte urbano y sub'urbano para incrementar las 
tarifas para la prestación del servicio público del trans
porte urbano y sub'urbano de pasajeros en la Ciudad 
de Pachuca, Hgo. 

SEGUNDO.-Se autoriza el incremento de las tarifas 
del servicio público de transporte urbano y sub'urbano 
de pa_sajeros en la ciudad, en la forma siguiente: 

El pago del servicio urbano costará $5~00 (Cinco pe
sos 00/100 M.N:). 

El importe de pasaje sub'urbano costará $5.00 (Cin
co pesos 00/100 M.N.) 

El precio del servicio a los estudiantes de nivel esco
lar· medio básico, medio superior y superior, para no 
afectar la economía familiar, en ambas clases será de 
$2.00 (Dos pesos 00/100 M.N.) previa identificación. 

TERCERO.-A los concesionarios que cobren un 
precio distinto al establecido en las tarifas autorizadas 
se les revocará la concesión en los términos de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado. 

CUARTO.-En virtud de lo anteriormente referido es 
procedente revocar y se revoca la resolución de fecha 
26 de marzo de 1982 publicada e·n el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado con fecha 16 de Mayo del mis
mo año, dictada por el Ejecutivo Estatal incrementan
do las tarifas-del servicio urbano y sub'urbano en esta 
Ciudad. 

QUINTO.-EI incremento de las tarifas surtirá sus 
efectos a partir de la publicación de la presente resolu
ción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y · 
en forma abreviada en un diario de mayor circulación 
en la ciudad. 

A S 1 lo resolvió y firmó el C. Gobernador Constitu
cional del Estado, ARO. GUILLERMO ROSSELL, LIC. 
ROBERTO VALDESPINO CASTILLO, quien dá fé, en la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los 
20 días del mes de Septiembre de 1982. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.- Rúbrica. 

El Secretario General de Gobierno.-LIC. ROBERTO 
VALDESPINO CASTILLO.- Rúbrica. 

5/902 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

PACHUCA, HGO. 

Ratificación de autorización. 
Pachuca, Hgo., enero 5 de 1981. 

LIC. LUIS VICENTE ECHEVERRIA ZUNO 
DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL DEL 
FON DO DEL PROGRAMA DE DESCENTRA.LIZACION 
DE EXPLOTACIONES LECHERAS DEL D.F. 
HAMBURGO No. 31 
MEXICO 6, D.F. 

En atención a su solicitud del día 5 de diciembre de 
1980 referente a la ratificación de autorización del frac- -
cionamiento denominado "Cuenca Lechera de Tizayuca", 
expedida por el gobierno del Estado le 9 de agosto de 
1977, bajo el No. 6/048 suscrita por el C. lng. Rodrigo 
Osegueda Recinos, manifestamos a usted que se rati
fica, toda vez que se ha cumplido con lo estipulado por 
la Ley de la materia. Asímismo se autoriza la modifica
ción de superficies en lo que a uso del suelo se refiere, 
quedando de acuerdo con el plano de conjunto corres
pondiente, ·como sigue: 

- Area Promociona! 
-"'. Area de instalaciones pecuarias 

26, 710.00 m2 
973,966.64 m2 
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- Area industrial 227,495.65 m2 
- Area de Unidad habitacional 255,433.24 m2 
- Area Comercial 30,482.62 m2 
- Area de vialidades 173,721.73 m2 

. - Are as verdes 229,043. 70 m2 
- Area afectación líneas conducción 86,119.33 m2 

T O T A L 2'002,072.51 m2 

Existirá una diferencia de 586,630.41 m2 que corres
ponde a predios adquiridos posteriormente, a las áreas 
de vialidad, áreas verdes y afectación; por lo que esta 
ratificación comprende una superficie total de 
2,002,072.51 m2., distribuída como se indica en el pla
no conjunto autorizado, mismo que se anexa y comple
menta la presente. 

Se extiende esta ratificación definitiva sin perjuicio 
de la obligación al cumplimiento del Título Quinto del 
Decreto No. 79 en sus artículos respectivos. 

El Gobernador Constitucional.-JORGE -ROJO LU
GO.-EI Secretario Gral. de Gobierno.-LIC. RUBEN 
LIGONA RIVEMAR.-EI Secretario de Planea
ción.-RAFAEL LAGOS MARTINEZ.-EI Director de 
Obras Públicas.-ING. RODOLFO RUll PEREZ.-Rú
bricas. 

El C. Licenciado FRANCISCO SOLORZANO BEJAR 
JUNIOR, Notario Público Número Ciento Veintiseis del 
Distrito Federal, Certifico.-Que la presente copia fo
tostática en una fojas util- es fiel producción de su 
original con que fue cotejada, según consta en el acta 
11.415 de fecha 10 de abril de 1981.-Doy Fé.-Rúbri
ca. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5/896 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SOSTENES ORTIZ.FALCON, promueve este Juzga
do, diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
sobre predio rústico denominado "CASA VIEJA" ubi
cado Pueblo Tunititlán del Municipio de Chilcuautla 
éste Distrito. Medidas y colindancias obran Expedien
te No. 201/982. 

Auto fechado el lo. del actual, ordena publicar pre
sente EDICTO dos veces consecutivas Periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO en "LA REGION" y lugares publi
cas esta Ciudad, personas creanse igual o mejor de
recho sobre dicho predio, háganlos valer legalmente. 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 28 de 1982.-EI C. Secre- · 
tario LIC. TEODULO GONZALEZ PEREZ.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, lxmiquilpan, Hgo.-Dere
chos enterados 3 de Noviembre de 1982. 

5/829 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO SALAS MORENO, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos posesión y propiedad, prescripción 
positiva respecto tres predios rústicos denominados 
"EL HUAXAY A", "EL ABROJO" y "EL DAMINTZA 1", 
ubicados Guerrero Ponthe Barrio de la Blanca, Mpio. 
de Santiago de Anaya Hgo. Medidas y colindancias 
obran expediente No. 525/982. Auto admite diligencias 
ordena publicarse dos veces periódicos Oficial del Es
tado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con 
mejores derechos háganlos valer. 

Actopan, Hgo., 29 de septiembre de 1982.-EI Actua-
rio. -P.D.D. MA. ELENA. CABALLERO 
OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas1 Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 11 de 1982. 

JUZ~ADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/842 

JUAN CAMARGO LOPEZ, promueve diligencias éste 
Juzgado Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre
ditar derechos, posesión prescripción positiva, respec
to predio rústico denominado "EL HUIZACHE", ubica
do Lagunilla, Hgo. Medidas y colindancias obran exp. 
No. 593/982. Auto admite diligencias ordena publicarse 
periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, Pachu
ca, Hgo. Personas con mejores derechos háganlos va
ler. 

Actopan, Hgo., 13 de octubre de 1982.-EI C. Actua
rio.-LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rú
brica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 15 de 1982. 

5/851 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE MORA ANGELES, promueve In
formación Ad-Perpetuam, fin decláresele propietaria 
predio rústico "DAXTHA", en la actualidad "EL NA-
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RANJO", ubicado. Tlaxcalilla, éste Municipio. Em
padronado GABRIEL LOPEZ. Medidas y linderos cons
tan expediente 118/982. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 121. Fracción 1·código de Pro
cedimientos Civiles, publíquese el presente por 3 ve
ces consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo, Pachuca, Hgo. 

Huichapan, Hgo., junio 14 de 1982.-EI Secretario. 
-LIC. JESUS VIOLANTE CORDOVA.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 20 de Octubre de 1982. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/872 

PASCUALA MARTINEZ VITE, promueve Diligencias 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, para justificar 
hecho posesión y derecho de propiedad respecto predio 
denominado "HUECA HUASCO" ubicado poblado San 
Juan, Municipio Acaxochitlán, Hgo., medidas y colin
dancias obran Exp. No. 554/82. publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódicos Oficial del 
Estado y Ruta, se edita ésta Ciudad y lugares públicos 
de costumbre convóquese personas creanse derecho 
predio referencia, presentarse deducirlo dentro térmi
no de Ley. 

Tulancingo, Hgo., Octubre 11 de 1982.--:-EI 
Actuario.-LIC. REGULO BAUTISTA VITE-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-:-Dere
chos Enterados 21 de Octubre de 1982. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/872 

JOSE DOMINGO ANTONIO, promueve Diligencias 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, para justificar 
hecho posesión y derecho propiedad respecto predio 
denominado "IXXITLANTEPETL" ubicado en Pueblo 
de San Juan, Municipio Acaxochitlán, Hgo., medidas y 
colindancias obran Exp. No. 555/82. publíquese por 
tres veces consecutivas de ocho en och.o días Periódi
:os Oficial del Estado y Ruta, se edita ésta Cit.~dad y lu
Jares púbricos de costumbre convocando a las perso-

nas se consideren con derecho predio de referencia, se 
presenten deducirlo dentro del término -de Ley. 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1982 . .;......EI Actua
rio.-C. J. CARMEN AGOSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.:-Dere
chos Enterados 21 de Octubre de 1982. 

5/829 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

ED~CTO 

GREGORIO SALAS MORENO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, 
propiedad y posesión prescril)ción, positiva respecto 
predios rústicos denominados "LA VIVIENDA 11", "EL 
DAMINTZA IV", ubicados en Guerrero, Pothe y Barrio 
de La Blanca, del Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 527/982. 
Auto ordena su publicación presente dos veces en pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachu
'ca, Hgo. Personas con mejores derechos hágan valer. 

Actopan, Hgo., 23 de septiembre de 1982.-EI Actua
·ri o. -P.D.D. LAURA ELENA CABALLERO 
OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 11 de 1982. 

5/841 

JUZGADO PRIMERO DELO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUAN MANRIQUEZ PINEDA, promueve Jurisdicción 
Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad~Perpetuam, 
Exp. Núm. 1119/82. 

Predio rústico denominado "Las Peñitas", ubicado 
en la Estanzuela municipio del Mineral del Chico, Hgo., 
medidas y colindancias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmuebe 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, dando un término de 40 días contados a 

·partir de la última publicación en el periódico Oficial 
del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el periódico Oficial del Estado y El Nuevo Hidalgo, así 
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como en los tableros notificadores de costumbre en 
esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 4 de octubre de 1982.-EI C. Actua
rio.-LIC. FERNANDO GONZALEZ RICARDl.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 14 de Octubre de 1982. 

5/883 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VICTOR MARQUEZ GOMEZ, promovió en la Vía OR
DINARIO MERCANTIL del señor JORGE SOSA CALVA, 
Expediente Número 936/981. Obran en autos datos. 

Se convocan postores para primera almoneda, 
tendrá verificativo en el Local del Juzgado el 9 de di
ciembre del año en curso, a las 10:00 horas. 

Se decreta pública subasta la venta del bien embar
gado en fecha 14 de agosto de 1981. 

Postura legal que cubra contado las dos terceras 
partes de $4'125,000.00 valor pericial. 

Publíquense edictos por dos veces de siete en siete 
en lugares públicos de ubicación así como en Periódi
co Oficial del Estado y El Hidalguense. 

PACHUCA, Hgo. 19 de octubre de 1982.-EI Actua
rio.-LIC. FERNANDO GONZALEZ RICARDl.-Rúbri
ca. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 27 de 1982. 

5/823 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

1.-SABINA ROMERO CURIEL promueve Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam de dominio para acredi
tar hecho posesión y derecho propiedad PREDIO UR
BANO marcado con el No. 107, de las calles de Tikali, 
Colonia Guadalupe de esta Ciudad de Tulancingo, Hi
dalgo, de medidas y colindancias obran Expediente 
NUM. 373/82 radicado este Juzgado. 

11.-Convócase personas creanse derecho PREDIO de 
referencia, presentence deducirlo dentro del término 
de Ley, artículo 3020 CODIGO CIVIL vigente. 

111.-Publícase tres veces consecutivas de ocho en 

ocho días periódicos "Oficial del Estado" se edita 
Ciudad Pachuca, El Sol deTulancingo con edición esta 
Ciudad y parajes públicos de ubicación del inmueble 
que dispone la Ley. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 29 de junio de 1982.-EI 
Secretario.-LIC. LILIA CAROLINA STRAFFON 
ORTIZ.-Rúbrica. 

3-3 

Ad m i n i s t r a c i ó n d e Re n t as de F"a c h u ca, 
Hgo.-Derechos Enterados 7 de Octubre de 1982. 

5/853 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA HERNANDEZ CRUZ, promoviendo Dili
gencias de JURISDICCION VOLUNTARIA, AD
PERPETUAM sobre el predio urbano ubicado en las 
calles Rafael Lavista No. 523 A de ésta Ciudad, dentro 

. del expediente número 758/982, medidas y colindan
cias obran en autos. 

Hágase de toda persona que se crea con mejor de
recho que la promovente lo ejercite a partir de la última 
publicación en el periódico Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por 3 tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Estado y El Clarín, así como 
en los lugares públicos de costumbre de su ubicación. 

Pachuca, Hgo., a 9 de Julio de 1982.- El C. Actuario 
LIC. l'.:VERARDO BAÑOS RUIZ.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Áentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 27 de Julio de 1982. 

5/842 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA CAMARGO HERNANDEZ, promueve éste 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos, posesión prescripción, 
positiva respecto predio rústico denominado "LA 
MANZANA", ubicado Lagunilla, Hgo. Medidas y colin
dancias obran exp. no. 592/982. Auto admite diligen
cias ordena publicarse dos veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, de Pachuca, Hgo. 

Actopan, Hgo., 13 de octubre de 1982.-EI C. Actua
rio.-LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rú
brica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 15 de 1982. 
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5/889 

NOTARIA PUBLICA NO. 3 

PACHUCA, HGO. 

Por escritura No. 11,441, de fecha 23 de octubre de 
1982, A. MIGUEL CASTAÑEDAHERNANDEZ, ALFON
SO CASTAÑEDA HERNANDEZ, NORBERTO CASTA
ÑEDAHERNANDEZ, JOSEFA CASTAÑEDA HERNAN
DEZ, MARGARITA CASTAÑEDA HERNANDEZ, MAR-· 
CELINO HERNANDEZ BELTRAN, CANDELARIA HER
NANDEZ MARTINEZ y SIMON CASTAÑEDA HERNAN
DEZ, aceptaron la herencia del señor TIBURCIO CAS
TAÑEDA MARTI N EZ, y la señorá EPIG M EN IA CASTA
Ñ EDA MARTINEZ, el cargo de albacea, prometiéndo 
formular el inventario correspondiente. 

Esta pÜblicación es en cumplimiento al Artículo 859 
del Código de Procedimientos Civiles. 

Pachuca de Soto, Hgo., Octubre 28 de 1982.-EI No
tario Público No. 3 LIC. ALMAQUIO GARCIA 
OLGUIN.- Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 29 de Octubre de 1982. 

5/824 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE LUIS AVILA CHAMORRO, promoviendo Dili
gencias de Jurisdicción Voluntaria Sllnforrhación Tes
timonial Ad-Perpetuam Expediente Número 974/82. 
Predio Urbano ubicado en la Calle de Fernández Lizar
di No. 605, en esta ciudad. 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley. 

Presente Edicto publiquese por 3 yeces consecuti
vas en los Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Hidal
go, así como en tableros noti_ficadores ·costumbre de 
esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., septiembre 8 de 1982.-EI 
Actuario.- LIC. FERNANDO GONZALEZ RICARDI. 
-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas de Pachuca, 

Hgo.-Derechos Enterados 7 de Octubre de 1982. 

5/830 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA· 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ARTURO MONROY ALEMAN, promueve Jurisdic
~ión voluntaria información AD-Perpetuam Expediente 
Número 37/982. Predio Urbano ubicado en Huitzila, 
Hgo., medidas y colindancias obran autos. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor de
recho que la promovente sobre inmueble referido para 
que lo ejercité conforme· a la Ley dentro del término de 
40 días contados desde la última publicación. 

Publiquense Edictos tres veces constitutivas en el 
Periódico Oficial, El Sol de Hidalgo y Tableros Notifi
~adores de costumbre. 

Tizayuca, Hgo., 6 de octubre de 1982.-EI Secretario. 
-P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES 1 

-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

3-3 

5/795 

LINO VERA SANCHEZ, promueve diligencias Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, para justificar 
hecho posesión y derecho propiedad respecto predio 
urbano ubicado Calzada Hidalgo de esta Ciudad medi
das y colindancias obran Exp. No. 670/982, publíquese 
por tres veces consecutivas de ocho en ocho días pe
riódicos Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, que se 
edita esta ciudad y lugares públicos de costumbre. 
Convocando a las personas se consideren con de
recho predio referencia se presenten deducirlo dentro 
término de Ley. 

Tulancingo, Hgo., a 23 de Septiembre de 1982.-EI 
Secretario LIC. DOMINGO VELASCO GONZALEZ.
Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos Enterados 30 de Septiembre de 1982. 

5/830 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

OMAR MONROY ALEMAN, promueve Jurisdicción 
voluntaria información AD-Perpetuam Expediente Nú-
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mero 36/982. Predio Urbano ubicado en Huitzila, Hgo., 
medidas y colindancias obran autos. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor de
recho que la promovente sobre inmueble referido para 
que lo ejercité conforme a la Ley dentro del término de 
40 días contados desde la última publicación. 

Publiquense Edictos tres veces constitutivas en el 
Periódico Oficial, El Sol de Hidalgo y Tableros Notifi
cadores de costumbre. 

Tizayuca, Hgo., 6 de octubre de 1982.-EI Secretario. 
-P.D.D.plEGO. HERNANDEZ ANGELES 

Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SRA. EPIFANIA MIRANDA MARTINEZ, 
DONDE SE ENCUENTRE. 

3-3 

5/812 

Se emplaza legalmente a usted dentro Juicio Ordina
dio Civl número 121/982, por ignorarse su domicilio, 
quedan Secretaría Juzgado copias simples traslado 
concediendole término 40 días ultima publicación pe
riódico oficial del Estado, quedando apercibida que en 
caso no contestar demanda, será declarada presunti
vamente confesa de los hechos dejo de responder. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas pe
riodicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
edítanse ciudad Pachuca, Hgo. 

lxmiquilpan, Hgo., Agosto 25 de 1982.-EI Secretario 
del Juzgado.-. P.D.D. TEODULO GONZALEZ 
PEREZ.-Rúbrica. 

3-3 
Administración c.~ Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere

chos Enterados 6 de Octubre de 1982. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/871 

GUADALUPE ANGELES PACHECO, promueve Juris
dicción Voluntaria Expediente Número 596/82 

Predio Urbano ubicado en el Callejón de Peña y Peña 
No. 1001 en ésta ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 cuarenta días 

contados a partir de la última publicación en el Periódi
co Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como en los tableros notificadores de costumbre 
de esta ciudad y de ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., julio 8 de 1982.-EI Actuario.-LIC. 
FERNANDO GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 26 de julio de 1982. 

5/843 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ROSA SANTOS LUCAS, promueve Diligencias Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, justificar hecho 
posesión, derecho propiedad respecto dos predios de
nominados" AHUCUAUTITLA" y "AHUCUAUTITLA" 
ubicados Ranchería Santa María Asunción, medidas y 
colindancias obran Exp. No. 616/82. Publíquese por 
dos veces consecutivas ocho en ocho días Periódicos 
Oficial del Estado y Ruta se edita esta Ciudad y luga
res públicos de costumbre. Convóquense personas 
creanse derecho predio referencia, presentense dedu
cirlo dentro término de Ley. 

Tulancingo, Hgo., Octubre 13 de 1982.-EI 
Actuario.-LIC. REGULO BAUTISTA VITE-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 15 de Octubre de 1982. 

5/827 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

YOCUNDO VAZQUEZ FARO, promoviendo Diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam Expe
diente Número 807/82. Predio Urbano ubicado en la 
Calle del Porvenir Sin Número de esta ciudad cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. · 

Hagáse saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, concediéndole un término de 40 días 
contados a partir de la Última publicación en el Periódi
co Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Estado y El Hidalguense, así 
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como en los lugares públicos de costumbre de esta 
ciudad. 

Pachuca, Hgo., Octubre 5 de 1982.-EI 
Actuario.-P.D.D. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑE
DA .-Rúbrica. 

~3-3 
-·· _/ 

-------Ad ministración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados 8 de Octubre de 1982. 

5/813 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SANTIAGO GARCIA GONZALEZ, promueve Diligen
cias de Información Testimonial Ad-perpetuam, justifi
car hecho posesión, derecho propiedad respecto PRE
DIO URBANO ubicado en Obrero Mundial No. 101 esta 
ciudad, medida y colindancias obran Expediente 
'698/82. Publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días Periódico Oficial del Estado y Ruta, se edita 
Ciudad, lugares públicos de costumbre. Convóquese 
personas creanse derecho predio referencia presen
tense deducirlo término Legal. 

Tulancingo, Hgo., a 5 de octubre de 1982.-EI Secre
tario LIC. DOMINGO VELASCO GONZALEZ.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 6 de Octubre de 1982. 

5/880 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A EDUARDO RODRIGUEZ BARBOSA la señora MA. 
DOLORES SAMPERIO GOMEZ, viene ante éste Juzga
do de Primera Instancia a demandar en vía ORDINARIA 
CIVIL la Nulidad de Matrimonio Exp. No. 305/982, por 
medio de éste edicto se notifica la demanda a el Sr .. 
EDUARDO RODRIGUEZ BARBOSA para que se presen
te a éste Juzgado a contestar la demanda dentro de un 
término que no pase de 15 días ni exceda de 60 días a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y la Ruta, se publique por tres veces conse
cutivas, debiendo señalar domicilio ésta Ciudad para 
subsecuentes notificaciones. 

Tulancingo, Hgo., Julio 21 de 1982.-EI Actuario. 
-C. J. CARMEN AGOSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 26 de Julio de 1982. 

5/833 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VICTORIA GARCIA DE ALVARADO, Promueve lnfor-
, mación AD-PERPETUAM para acréditar la posesión y 

------------~----5-1-8-13-- propiedad del predio ubicado en Cerrada de Oaxaca 

Colonia Cubitos S/N esta Ciudad, Exp. 744/982, medi
das y colindancias obran en autos. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SANTIAGO GARCIA VAZQUEZ, promueve Diligen
cias de Información Testimonial Ad-perpetuam, justifi
car: hecho posesión, derecho propiedad respecto PRE
DIO URBANO ubicado en las calles Independencia nú
mero 325, Ciudad Tulancingo, Hidalgo, medidas y co
lindancias obran Exp. Núm. 697/82. Publícase tres ve
ces consecutivas ocho en-ocho días Periodicos Oficial 
del Estado y El Sol de Tulancingo se edita Ciudad y Lu
gares públicos de costumbre. Convócase personas 
creance derecho predio referencia, presentarse dedu
cirlo término Legal. 

Tulancingo, Hgo., a 5 de octubre de 1982.-EI Secre
tario LIC. ARACELIA MAZA LOPEZ.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere

chos Enterados 6 de Octubre de 1982. 

Hagáse del conocimiento persona que crea mejor 
igual derecho lo ejercite conforme la Ley después últi
ma publicación Periódico Oficial. 

Públiquense edictos tres veces consecutivas Pe
riódico Oficial y Diario Hidalguense, lugares publicos y 
ubicación. 

Pachuca, Hgo., Julio 13 de 1982.-EI Actuario.-LIC. 
ENRIQUE BAÑOS GOMEZ.-Rúbrica. 

3-3 

Ad m i n is t r a c i 6 n de Rentas de P a c h u ca, 
Hgo.-Derechos Enterados 14 de Julio de 1982. 

5/790 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ERNESTO AGUILAR GUERRERO, promueve Diligen-
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cias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad
perpetuam, fin declarársele propietario del predio rúti
co SIN NOMBRE, ubicado en San José Atlán, de este 
Municipo Huichapan, Hgo. Empadronado a nombre del 
promovente, con número R/6843. Medidas y linderos 
constan en expediente número 199/982. 

Convócase personas derecho oponerse,· háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 121 Fracción 1 Código de Pro
cedimientos piviles, publíquese el presente Tres veces 
consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y El 

. Hidalguense, Pachuca, Hgo. 

Huichapan, Hgo., a 14 de septiembre de 1982.-EI 
Secretario LIC. JESUS VIOLANTE CORDOVA.
Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas, Huichapan, Hgo.-Dere

chos Enterados 28 de Septiembre de 1982. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ÍULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/759 

. ~OSE_ CARMEN HERNANDEZ VARGAS, promueve 
?1l1~e.nc1as lnformació_n Testimonial Ad-Perpetuam, 
1ust1f1c~r he~ho_, posesión, derecho propiedad respec
to predios rust1cos ubicados San Miguel Mpio. Aca
xoc~itlán y Zacacuautla mismo Mpio. denominado Ro~ 
menllo y Palo Bendito, medidas y colindancias obra-n 
Exp. 640/82. Publíquese por tres veces consecutivas de 
ocho en ~cho ~ías Periódicos Oficial del Estado y Ru
ta, se editan Ciudad y lugares públicos de costumbre. 
Con~óquese personas creánse derecho predios refe
rencia preséntese deducirlo término legal. 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1982.-EI Secre
tario del Juzgado.- LIC. DOMINGO VELASCO GON
ZALEZ.- Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos Enterados 15 de Septiembre de 1982. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/841 

. ~A. GUADALUPE HERNANDEZ RAMIREZ, promovió 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam 
para acreditar posesión del pre-dio urbano, ubicado e~ 
el Rosario 111 de ésta ciudad, medidas y colindancias 
obran en Exp. Núm. 1065/982. 

~ágase saber a toda persona que se crea con igual'o 
me1or derecho que la promovente, lo ejercite conforme 
a derecho a partir de la última publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
los periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, 
así como tableros notificadores y lugares públicos de 
costumbre. 

Pachuca, Hgo., 30 de septiembre de 1982.-EI Ac
Tuario.-LIC. FERNANDO GONZALEZ RICARDl.-Rú
brica. 

3-3 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 15 de 1982. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/796 

MARIA FELIX ISLAS TECONALAPA, promueve dili
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, para 
justificar hecho posesión y derecho propiedad respec
to predio rústico denominado "TECONALAPA" ubica
do en el Barrio de Tlaltenco, Municipio de Acaª 
xochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 
No. 561/982, publíquese por tres veces consecutivas de 
ocho en ocho días periódicos Oficial del Estado y Ru
ta, que se edita esta ciudad y lugares públicos de cos
tumbre. Convocando a las personas se consideren con 
derecho predio de referencia presentense deducirlo 
dentro término de Ley. 

Tulancingo, Hgo., a 23 de Agosto de 1982.-EI C. At 
tuario C. J. CARMEN AGOSTA MONTAÑO.- Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos Enterados 31 de Agosto de 1982. 

5/911 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO ELGRANDE, HGO. 

EDICTO 

ELPI DIO CALDERON FRAGOSO ha promovido este 
Juzgado INFORMACION AD-PERPETUAM para justifi
car posesión prescriptiva predio rústico ubicado San 
Antonio el Paso, Omitlán de Juárez, Hgo., medidas 
y colindancias constan expediente; se hace conoci
miento pesonas interesadas mejores derechos los ha
gan valer oportunamente edicto se publicará dos ve
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y El 
Nuevo Gráfico, edítanse Pachuca Hidalgo y parájes 
públicos de costumbre. 

Atotonilco el Grande, Hgo., 29 de Octubre de 1982.
EI Secretario P.D.D. MA. GUADALUPE JORGE GON

ZALEZ.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

5/897 

Fi_l.ORENTINOIBECERR~\RU_FINO~,¡'?romúe_ve_lnforma
ción Testimonial Ad-Perpetuam respecto un predio Ur
bano, ''sin nomb-re'', ubicadá-en Tlahuelilpan, Hidalgo, 
según expediente número 93/82. Personas mejor .de
recho, justificarlo término quince días. 

Edictos publicarse dos veces de siete en siete días 
-periódicos "Oficial" y "La Región" que se editan en 
Pachuc~i. y Tula, -Hgo., -respectivamente,- así como 
~Estrados de este H. Juzgado; 

Mixquiahuala, Hgo., julio 26 de 1982.-EI C. Secreta
rio de lo Civil P.D.D. VALENTIN ECHAVARRIA ALMAN
'ZA.-Rúbrica. 

2-2 
-Administración de Rentas de Pachuca, 

Hgo.-De-rechos Enterados 2 de agosto de 1982. 

5/888 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAl-.J, HGO. 

EDICTO 

BALTAZAR MENDOZA MARTINEZ, promueve en es
te Juzgado, diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam sobre predio denominado LOTE NUMERO 
9, ubicado en el Barrio de la Reforma de este Distrito 
Judicial encuentrase registrado a mi nombre cdm po
seedor. Medidas y colindancias obran Expediente Nú
mero 227/982. 

Auto fecha veinticinco de octubre, ordena publicar 
presente EDICTO dos veces consecutivas Periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO, SOL DE HIDALGO y lugares 
públicos esta Ciudad. Personas cránse igual o mejor 
derecho sobre dicho predio, háganlo valer legalmente. 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 27de 1982.-EI C. Secre
tario LIC. TEODULO GONZALEZ PEREZ.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de ·Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
~hos enterados 29 de Octubre de 1982. 

5/885 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LAZARO Al::_AIS ZAPOTITLA, con fecha 14 de sep- -

!tiembre del __ año en curso, el C. Juez de Primera Instancia de 
~ste Distrito Judicial de Tulancingo, Hgo., dicto acu
sándole la rebeldía por no haber contestado a Juicio· 
ORDINARIO CIVIL_ Divorcio Necesario promovido por 
LAZARO OLAIS ZAPOTITLA en contra AGUSTINA VAR
GAS AGUIRRE, Exp., No. 219/981, abriéndose el Juicio 
a Prueba por diez días improrrogables para ambas par- -
tes, en lo sucesivo se le notificará por medio de Cédu• 
·1a, lo que se hace de su conocimiento en vía de notifi
_cación en forma. Publíquese por dos veces consecuti-

-·vas de ócho en ocho días Periódico Oficial del Estado. 

. ' Tulancingo, Hgo. 18 de octubre de 1982.-EI C. Ac-
1tuario.- C. J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere~ 
chos Enterados Octubre 27 de 1982. 

5/886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PAZ MONROY DE PEREA Y CECILIO PEREA TIEN
DA, promueven Diligencias de Información Testimo
nial, para justificar hecho posesión y derecho pro
piedad respecto predio rústico denominado "EL MAN
ZANO", ubicado en el Poblado de San Pedro 
'Tlachichilco, Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas 
y colindancias obran en Exp. No. 572/982, publíquese 
por tres veces consecutivas de ocho en ocho días pe
riódico Oficial del Estado y Ruta de esta Ciudad y luga
res Públicos de costumbre. Convocándo a las perso
nas que se consideren con derecho al predio de refe
rencia se presenten a deducirlo dentro del término de -
Ley. 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 27 de 1982.-EI C. Ac
tuario C. LIC. REGULO BAUTISTA VITE-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.~Dere

chos enterados 27 de Octubre de 1982. 

5/895 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE LOPEZ CRUZ, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos posesión y propiedad prescripción 
positiva respecto a sus predios rústicos denominados 
"LA VIVIENDA" y "SAN ISIDRO", ubicados en el Mpio. 

1

San Agustín Tlaxiaca, Hgo. Auto admite diligencias or- . 
ldena publicarse dos veces periódicos Oficial del ESta- · 
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do y Nuevo Gráfico. Medidas y colindancias obran exp. 
no. 647/982. Personas con mejores derechos haganlos 
valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 29 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 4 de Noviemtjfe de 1982. 

5/896 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL TREJO GONZALEZ, promueve este Juzga
do, diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
sobre predio rústico denominado "LA PEÑA" ubicado 
Barrio del Huacrí del pueblo de Orizaba ést'é Municipio. 
Medidas y colindancias obran Expediente No. 205/982. 

Auto fechado el 11 del actual, ordena publicar pre
sente EDICTO dos veces consecutivas Periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO en "LA REGION" y lugares publi
cas esta Ciudad, personas créanse igual o mejor de
recho sobre dicho predio, háganlos valer legalmente. 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 28 de 1982.-EI C. Secre
tario LIC. TEODULO GONZALEZ PEREZ.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, lxmiquilpan, Hgo.-Dere
chos enterados 3 de Noviembre de 1982. 

5/895 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

GERONIMO OTERO GARCIA, promueve este Juzga
do diligencias Información Ad-Perpetuam, acreditar 
derechos propiedad y posesión prescripción positiva, 
predio rústico sin nombre ubicado Santiago este Muni
cipio. Medidas y colindancias obran expediente NO. 
113/982. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publiquese 
Edicto dos veces Consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, Editanse Pachuca, convo
cándose? personas crean tener derechos_predio de re
ferencia deduzcanlos legalmente. 

Zimapán, Hgo., Octubre 19 de 1982.-EI C. Secreta
rio ALFREDO REYES ISLAS.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas,. Pachuca, Hgo_.-Dere
chos enterados 4 de Noviembre de 1982. 

5/886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

INOCENCIA MONTIEL T-ECOMALMAN, promueve 
diligencias Información Testimonial· AD-PERPETUAM, 
para justificar hecho de posesión y derecho propiedad 
respecto al predio rústico ubicado en el Poblado de 
San Pedro Tlachichilco, Municipio de Acaxochitlán, 
Hgo., medidas y colindancias obran en expediente No. 
366/982, publíquese por TRES veces consecutivas de 
ocho en ocho días Periódicos Oficial del Estadoy La 
Ruta, que se edita en ésta Ciudad y lugares públicos 
de costumbre convocándo a las personas que se con
sideren con derecho al predio de referencia se presen
ten a deducirlo dentro del término de Ley. 

Tulancingo, Hgo., Junio 16 de 1982.-EI C. Secreta
rio LIC. DOMINGO VELASCO GONZALEZ.-Rúbrica. 

3-2 
Adminstración de Rentas Tulancingo, Hgo.-Dere

chos enterados 27 de Octubre de 1982. 

5/895 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EUFEMIA MEJIA LOPEZ, promueve este Juzgado di· 
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos de posesión, prescripción positiva 
respecto a un predio rústico denominado "EL CERRO" 
ubicado Caxuxi, Hgo. Medidas y colindancias obran 
exp. no. 629/982. Auto admite diligencias ordena publi
carse dos veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico, de Pachuca, Hgo. Personas con mejores de
rechos hagánlos valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 29 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 4 de Noviembre de 1982. 

5/890 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ARMANDO CALVA SERRANO, promueve Informa
ción' Testimonial ad-Perpetuam, respecto a un predio 
urbano, ubicado en la segunda demarcacion de Mix
quiahuala, Hidalgo, según expediente número 149/982, 
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persona mejor derecho justificarlo término quince 
días. 

Edictos Publicarse dos veces consecutivas, periódi
cos Oficial y Nuevo Gráfico, que se editan ambos en 
Pachuca, Hidalgo, así como Estrados de este H. JUZQa
do. 

Mixquiahuala, Hgo., Octubre 22 de 1982.-EI. C. Se-
cretario P.D.D. VALENTIN ECHAVARRIA 
ALMANZA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 3 de Noviembre de 1982. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/895 

ROBERTO MEJIA LOPEZ, promueve este Juzgado di
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos, posesión y prescripción positiva 
respecto un predio rústico denominado 'iEL 
CERRITO", ubicadoCaxuxi, Hgo. Medidas y colindan
cias obran Exp. No. 627/982. Auto admite diligencias 
ordena publicarse dos veces periódicos Oficial del Es
tado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con 
mejores derechos hagánlos valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 29 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALtERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 4 de Noviembre de 1982. 

5/895 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUELA CRUZ HERNANDEZ Y ROBERTO VAZ~ 
QUEZ CRUZ~ promueve este Juzgado diligencias Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditar de
rechos, posesión, prescripción positiva respecto a un 
predio rústico sin nombre ubicado Cuartel Número 3 
del Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. Medidas y 
colindancias obran exp. no. 594/982. Auto admite dili
genc!as ordena publicarse dos veces periódicos Ofi
cial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Per
sonas con mejores derechos haganlos valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 29 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 4 de Noviembre de 1982. 

5/887 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CEFERINO JUAREZ OROZCO; promueve este Juzga
do diligencias información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar, derechos, posesión, positiva respecto tres 
predios rústicos denominados "MEZQUITE 1", "MEZ
QUITE 11" y "LA PALMA" ubicados Dengantzha, Mpio. 
Feo. l. Madero, Hgo. Medidas y colindancias obran 
exp. no. 649/982. Auto admite diligencias ordena publi
carse dos veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con mejores de
rechos haganlos valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 29 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC~ LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere- · 
chas enterados 3 de Noviembre de 1982. 

5/881 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

E D 1 C TO 

RANULFO GARCIA ORTEGA, promueve diligencias· 
Información Testimonial AD/PERPETUAM, justificar. 
hecho posesión, derecho propiedad respecto PREDIO. 
URBANO ubicado pueblo San Lorenzo Sayula, Munici
pio Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
Exp. 681/82. Publíquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días Periódico OFICIAL DEL ESTADO y RUTA, 
se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. CON
VOCASE personas creanse derecho predio referencia 
presentense deducirlo término Legal. 

Tulancingo, Hgo. Septiembre 30 de 1982.-EI Secre
tario.-LIC. ARACELI MAZA LOPEZ.-Rúbrica. 

. 3-2 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo.-i.Jere
chos Enterados Octubre 18 de 1982. 

5/881 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUETA ISLAS SOTO Y LIBORIO MARTINEZ CE
NOBIO, promueven diligencias Información Testimo-
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nial AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, de
recho propiedad respecto predios rústicos ubicados 
poblado El Capulín Mpio. Cuautapec, Hgo., medidas Y 
colindancias obran Exp. 732/82. Pubiíquese ocho en 
ocho días Periódico Oficial del Estado y RUTA, se edita 
Ciudad, lugares públicos de costumbre. Convóquense 
personas creanse derecho predios referencia presen
tense deducirlo término Legal. 

Tulancingo, Hgo. octubre 21 de 1982.-EI 
A t . C J CARMEN. AGOSTA MONTAÑO.-Rú-c uano.- .. 
brica. 

3-2 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 26 de 1982. 

5/886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PASCUALA SANTIAGO DE ORTIZ Y ANDRES ORTIZ, 
promueven Diligencias de Información Testimonial 
AD-PERPETUAM, para justificar hecho posesión y de
recho propiedad respecto predio rústico denominé;ldO 
"EL MANZANO", ubicado en el Poblado de San Pedro 
Tlachichilco, Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medi
das y colindancias obran en Exp. No. 573/982, 
publíquese por tres veces consecutivas de ocho en 
ocho días periódico Oficial del Estado y Ruta de esta 
Ciudad y lugares Públicos de costumbre. Convócando 
a las personas que se consideren con derecho al pre
dio de referencia se presenten a deducirlo dentro del 
término de Ley. 

Tulancingo, Hgo., septiembre 24 de 1982.-EI C. Ac
tuario C. LIC. REGULO BAUTISTA VITE.-Rúbrica. 

3-2 

Adminstración de Rentas Tulancingo, Hgo.-üere
chos enterados 27 de Octubre de 1982. 

5/885 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

ANTOLIN SOSA VARGAS Y ODILON OSORNIO FER
NANDEZ, promueven este Juzgado INFORMACION 
AD-PERPETUAM para justificar posesión prescripti
va predio rústico denominado "HACIENDA VIEJA" ubi
cado San Miguel Regla, este Municipio; medidas y co-

. lindancias constan expediente; se hace conocimiento 
personas ~nteresadas mejores derechos hagánlos va
ler oportunamente; edicto publíquese dos veces con
secutivas periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Grá-

fico edítanse Pachuca Hidalgo y parájes públicos de 
costumbre. 

Atotonilco el Grande, Hgo. 13 de septiembre de 
1982.-EI Secretario.-P.D.D. MA. GUADALUPE JOR
GE GONZALEZ.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 25 de 1982. 

5/886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CIRILO FONSECA HERNANDEZ, promueve Diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, para 
justificar hecho posesión y derecho propiedad respec
to predio rústico ubicado en el Poblado Zacacuautla, 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., predio denominado 
"EL CERRITO DE LA VIRGEN DE GUADALUPE", medi
das y colindancias obran en Exp. No. 570/982, 
publíquese por tres veces consecutivas de ocho en 
ocho días periódico Oficial del Estado y Ruta de esta 
Ciudad y lugares públicos de costumbre. Convocándo 
a las personas que se consideren con derecho al pre
dio de referencia se presenten a deducirlo dentro del 
término de Ley. 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 27 de 1982.-EI C. Ac
tuario C. LIC. REGULO BAUTISTA VITE.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.- Dere
chos enterados 27 de Octubre de 1982. 

5/887 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIPE MORENO SERRANO, promueve éste Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
prescripción positiva respecto de un predio rústico 
"SIN NOMBRE", ubicado en el Poblado de Teofani, 
Mpio. de San Salvador, Hgo.- Medidas y colindancias 
obran Exp. No. 100/82. Auto admite diligencias ordena 
publicarse dos veces en los periódicos Oficial del Esta
do y el Hidalguense de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 
Personas con mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo. Marzo 22 de 1982.-EI 
Actuario.-P.D.D. LAURA E. CABALLERO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere

chos Enterados Octubre 25 de 1982. 
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5/886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ROMANA GARCIA VAZQUEZ, promueve diligencias 
Información Testimonial AD/PERPETUAM, para justifi
car hecho posesión, y derecho propiedad respecto pre
dio urbano ubicado en la esquina de las Calles Inde
pendencia y pedro María Anaya esta Ciudad, medidas 
y colindancias obran Exp. 594/982. PubHquese por tres 
veces consecutivas ocho en ocho días Periódicos Ofi
cial del Estado y Ruta, se edita en ésta Ciudad, lugares 
públicos de costumbre convocando personas que se 
consideren con derecho predio· __ referencia presenten
se deducirlo .dentro térmi~o de Ley. 

Tulancingo, Hgo. Agosto 27 de 1982 .. -EI 
Actuario.-LIC. REGULO BAUTISTA VITE-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 4 de 1982. 

5/885 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

MATIAS MARIN MORENO, ha promovido este Juzga
do INFORMACION AD-PERPETUAM para justificar 
posesión prescriptiva predio rústico denominado "EL 
SABINO': ubicado San Martín este Municipio; medidas 
y colindancias constian expediente; se hace conoci
miento personas interesadas mejores derechos los ha
gan valer oportunamente; edicto se publicará dos ve
ces consecutivas periódicos Oficial det Estado y El 
Nuevo Gráfico edítanse Pachuca Hidalgo y parájes 
públicos de costumbre. 

Atotonilco el Grande, Hgo. 27 de julio de 1982.-EI 
Secretario.-P.D.D. MA. GUADALUPE JORGE GONZA
LEZ.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 25 de 1982. 

5/887 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CLEMENTE CERON CAMPOS, promueve este Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 

acreditar, derechos, posesión y propiedad prescrip
ción positiva respecto un predio rústico sin nombre 
ubicado Tornacuxtla, Mpio. San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 
Medidas y colindancias obran Exp. No. 624/982. Auto 
admite diligencias ordena publicarse dos veces pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachu
ca, Hgo. Personas con mejores derechos haganlos va
ler. · 

Actopan, Hgo., Octubre 29 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC. LAÜRA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
;hos enterados 3 de Noviembre de 1982. 

5/895 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA -

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIA PEREZ SERRANO, promueve este Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos, posesión, prescripción, positiva 
respecto un predio rústico denominado "TEPETATE", 
ubicado Teofaní, Municipio San Salvador, Hgo. Medi
das y colindancias obran exp. no. 649/982, Auto admite 
diligencias ordena publicarse dos veces periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 
Personas con mejores derechos, háganlos valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 29 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 4 de Noviembre de 1982. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/895 

ANTONIA Y MARIA DEL PILAR PEREZ SERRANO, 
promueve diligencias éste Juzgado lnfomación Testi
monial Ad-perpetuam, acreditar, derechos, posesión y 
prescripción positiva respecto un predio rústico deno
minado "EL TEPOZAN", ubicado Teofaní, Mpio. San 
Salvador, Hgo. Medidas y colindancias obran exp. no. 
648/982. Auto admite diligencias ordena publicarse 
dos veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi
co de Pachuca, Hgo.; Personas con mejores derechos 
haganlos valer. 
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Actopan. Hgo .. Octubre 29 de 1982:...;_EI C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 4 de Noviembre de 1982. 

1 

5/895 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

1 

ACTOPAN, HGO. 
EDICTO 

PENTECOSTES TAPIA DIAZ, promueve este Juzgado 
Di 1 igencias Información Testimp nial Ad-perpetuam, 
respecto predio rustico denominado Sin nombre ubica
do en términos Santa María Magdalena este Distrito. 
Medidas y linderos obran expediente 353/982. Auto es
ta fecha da entrada promoción ordena publicar presen-

1 

te dos veces consecutivas periódicos Oficial del Esta-
do y Nuevo GRáfico de Pachuca,¡Hgo., así como su fi
jación lugares públicos costumbre. PErsonas creanse 
igual o mejor derecho haganlos Jaler legalmente. 

Actopan, Hgo., Julio 21de19821.-EI C. Acfuario LIC. 
LAURA ELENA CABALLERO OLVfERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 4 de Noviembre de 1982. 

1 

1 5/895 

, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL PILAR PEREZ SERRANO, promueve es
te Juzgado diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos, posesión y propiedad, 
virtud prescripcion positiva respecto a un predio rústi
co denominado "EL TEPETATE 2o.", ubicado en 
Teofaní, Mpio. San Salvador, Hgo. Medidas y colindan
cias obran exp. no. 646/982. Auto admite diligencias or
dena publicarse dos veces periódicos Oficial del Esta
do y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con 
mejores derechos háganlos valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 29 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 4 de Noviembre de 1982. 

5/887 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E D 1 C TO 

HERMINIA RODRIGUEZ ISLAS, promueve lnforma
·sión Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos 
pr0piedad respecto predio rústico denominado "LA 

LOMA", ubicado el Meje este Municipio. Medidas y co
lindancias obran Expediente Número 202/982. Auto ad
mite diligencias ordena publicarse presente dos veces 
periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de la 
Ciudad de Pachuca, Hgo. Personas con mejores de
rechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., Agosto 4 de 1982.-La Secretaria. 
-LIC. MA. SOCORRO MEJIA VARGAS.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Octubre 25 de 1982. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

5/896 

JOSEFA HUAZO LEYVA, promueve este Juzgado, di
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
sobre predio URBANO ubicado Calle Progreso esta 
Ciudad. Medidas y colindancias obran Expediente No. 
224/982. 

Auto fechado el 18 del actual, ordena publicar pre
sente EDICTO dos veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado, en La Región y lugares públicos esta 
ciudad, personas créanse igual o mejor derecho sobre 
dicho predio, háganlos valer legalmente. 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 28 de 1982.-EI C. Secre
tario LIC. TEODULO GONZALEZ PEREZ.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, lxmiquilpan, Hgo.-Dere
chos enterados 3 de Noviembre de 1982. 

5/887 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

BASILIO RODRIGUEZ LOPEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos de 
propiedad y posesión prescripción positiva respecto 
predio rústico denominado "L VITHI", ubicado el Meje 
este Municipio. Medidas y colindancias obran Expe
diente Número 261/982. Auto admite diligencias orde
na publicarse presente dos veces periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo de Ciudad de Pachuca, 
Hgo. Personas con mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., Agosto 4 de 1982.-La Secretaria. 
-LIC. MA. SOCORRO MEJIA VARGAS.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere.; 

chos Enterados Octubre 25 de 1982. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

C. ENCARGADO DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
PRES.ENTE. 

5/852 

De conformidad con el auto de f~cha 19 de agosto 
del año en curso dictado en el Juicio Sucesorio lntes
tamenario a bienes del señor ALBERTO VARGAS, Exp. 
No. 622/982. Sírvase Usted informar a este H. Juzgado 
si en la Dependencia a su digno cargo se encuentra 
inscrito testamento otorgado por el autor de la presen
te Sucesión. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos le
gales indicados. 

Tulancingo, Hgo., a 11 de Octubre de 1982.- El C. 
Juez.de Primera Instancia del Ramo Civil LIC. ARTURO 
SEGOVIA ZERON.-Rúbrica. 

1-1 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 19 de Octubre de 1982. 

5/895 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONOR VAZQUEZ DE MEJIA, promueveeste Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam acreditar derechos, posesión y propiedad 
virtud prescripción positiva respecto a los predios de
nominados "EL ACUEDUCTO" y "LA PERA" ubicados 
en Santa Mónica Municipio Santiago de ·Anaya, Hgo. 
Medidas y colindancias obran exp. no. 645/982. Auto 
admite diligencias ordena publicarse dos veces pe
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachu
<?ª' Hgo. Personas mejores derechos hágalos valer. 

Actopan, Hgo., a 29 de Octubre de 1982.-EI Actua
rio LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbri
ca. 

2.,....-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 4 de noviembre de 1982. 

5/912 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 
EVERARDO CANSECO ROJAS en contra de MINERVA 

BERISTAIN LOPEZ. Expediente No. 937/987, con fecha 
28 de junio de 1982, se dictó una sentencia cuyos pun
tos resolutivos que a la letra dicen. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 78. 
fracción V, 79, 80, 81, 82, 85 y demás relativos del Códi
go de Procedimientos Civiles es de resolverse y se RE
SUELVE: 

PRIMERO.-Procedió la Vía Ordinaria Civil intenta
da. 

SEGUNDO.--,.-EI actor EVERARDO CANSECO RO
JAS, probó su acción y la demandada MINERVA BERIS
TAIN LOPEZ Nose excepcionó al seguirse este Juicio 
en su rebeldía. 

TERCERO.-Se decreta la disolución del vínculo 
matrimonial celebrado entre ambas partes el día 24 
veinticuatro de Noviembre de 1956 mil novecientos cin
cuenta y seis ante el Juez del Registro Civil" de la 
Ciudad de Puebla de Zaragoza, que quedó asentado en 
el Libro 9/1956 a fojas 19 frente y vuelta. 

CUARTO.-Se condena a MINERVA BERISTAIN LO
PEZ la pérdida de la Patria Potestad de los menores 
EVERARDO, JOSE LUIS GUADALUPE Y JESl,JS FRAN
CISCO, todos los apellidos CANSECO BERISTAIN 1 

quienes deberán quedar bajo la patria potestad del ac
tor, coforme a la regla primera del artículo 356 del Có
digo Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.-Quedan los Cónyuges en aptitud de 
contraer nuevo matrimonio con la salvedad de que MI
NERVA BERISTAIN LOPEZ,no podrá volverse a casar 
sino después de dos años a contar desde que cause 
ejecutoria la sentencia. 

SEXTO.-Notifíquese en los términos de Ley y 
cúmplase. 

ASI definitivamente lo resolvió firma el Ciudadano 
Licenciado JOSE SABAS GARCIA GONZALEZ, Juez 
Segundo de lo Civil de este Di~trito Judicial que actúa 
con Secretario que da fé. 

Publíquese edictos por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Pachuca, Hgo., 15 de Julio de 1982.--'- El Secretario 
P.D.D. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑEDA.-Rúbri
ca. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.Derechos 
enterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/930 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por VIC
TOR MARQUEZ GOMEZ, Vs. JORGE SOSA CALVA, Ex
pediente No. 936/81. 
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Se convocan postores para la primera almoneda de 
remate. respecto del predio rústico denominado "La 
Loma" ubicado en Acaxochitlán, Hgo., que mide y lin-
da: al Norte, en 12 tramos de 84.20 mts., 51.40 mts., 
42.00, 17 4.00, 83.85, 20.88, 67 .25, 14 7 ,62, 164.1 o, 36.14, 
39.49 y 100.55 mts. linda con Anastacio Barrón, Ejido 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVlL 5/905 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

San Pedro; Tlachichilco, Mercedes Canales, Lindoro JUICIO SUMARIO CIVIL, PROMOVIDO POR DELIA 
Canales y Arnulfo Canales, al Sur en 19 tramos de SOSA MEJIA EN CONTRA DE JUAN DOMINGO LIMON 
56.55 mts; 77.90, 44.49, 90.24, 36.72, 44.31, 33.60, 104.10, EXPEDIENTE NUMERO 719/~98t 
99.10, 88.27, 89.95, 59.07, 27.32, 79.55, 184.33, 57.94, 
37.20, y 84.33 mts, linda con propiedad de Luis García, Se notifica y emplaza al demandado JUAN DOMIN-
Agustín Ortiz, Isidro Canales, Jesús Ortiz,1Carlos Sosa GO LIMON para que dentro del término de 30 días se 
y Aurelio Suárez, al Oriente, en línea de 12 tramos de presente ante éste Juzgado a contestar la demanda 
83.82, 54.59, 62.14, 76.25, 198.91, 41.76-, 99.09, 24.76, que en su contra ha interpuesto la señora DELIA SOSA 
188.95, 218.93, 48.51, y 198.66 mts. linda con propiedad MEJIA, apercibido que en caso de no hacerlo así, se le 
de Concepción López, Ricardo López, Estaban Ortíz, tendrá como presuntivamente confeso de los hechos 
Alvaro Ortíz, Pedro Ortíz Y Tomás Ortíz, al que deje de contestar. 

Poniente, en linea de 14 tramos de 28.11 mts. 53.35, _ Hágasele saber que las copias simples para el 
86.44, 66.37, 79.61, 39.00, 58.10, 29.60, 38.37, 26.05, traslado obran en la Secretaría de éste H. Juzgado. 
15.83, 55.90, 54.25, y 48.45 mts. linda con Anastacio 
Barrón, Antonio Marroquín, Senobio Perea Y Luis Már- Publíquese Edicto por tres veces consecutivas en el 
quez, con una superficie de 53_55_06 Has. Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, así cq

mo en lugares públicos de costumbre de esta Ciudad-. 
La diligencia tendrá verificativo a las 10:00 horas-del 

3
_

1 día 9 de diciembre de 1982, en el local de este Juzgado, 
Y será postura legal la que cubra de contado las dos Pachuca, Hgo., Diciembre 1o. de 1981.-EI C. Ac-
terceras partes de$ 4'125,000.00 valor pericial. tuario.-P.D.D. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑE

DA.-Rúbrica. Publíquese edictos por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días, en el Periódico Oficial del estado y El Hidal- Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere-
guense, así como en tableros públicos de costumbre y chos Enterados Noviembre 8 de 1982. 
lugar de ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., noviembre 9 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC. FERNANDO GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca Hgo.-Dere
chos enterados 8 de noviembre de 1982. 

5/929 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ESTHER OSORIO CASTRO, promueve Información 
Ad-perpetuam, acreditar posesión predio ubicado en el 

. barrio de la Españita S/N esta Ciudad, Expediente No. 
967/82, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona que crea mejor igual 
derecho que el promovente lo ejercite conforme la ley 
después ultima ubicación periódico Oficial. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas periódi
co Oficial Estado y El Nuevo Gráfico, lugares públicos 
de costumbre y ubicación. 

Pachuca, Hgo., septiembre 2 de 1982.-EI C. Actua
rio P.D.D. EVERARDO BAÑOS RUIZ.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados _'8 de Noviembre de 1982. 

5/904 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PETRA SANTIAGO ESCAMILLA, promueve diligen
cias Información Testimonial Ad-Perpetuam, Expe
diente No. 1336/79. 

Predio Urbano ubicado en el Barrio del Porvenir No, 
606 .de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesivo que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme la Ley dentro del término de 40 días a partir de la 
última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así 
como tableros notificadores de costumbre a petición 
de los interesados. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Enero de 1980.-EI C. Actuario. 
-P.D.D.HUGO RUBEN HERNANDEZ M.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados ,8 de noviembre de 1982. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

5/908 · l. Madero, Hgo. Auto admite diligencias ordena la 
publicación presente dos veces periódicos Oficial. del 
Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas 
con derechos los hagan valer. 

EDICTO 

JESUS JOSE PEREZ MQNTIEL, promueve diligen
cias Información Testimonial Ad-Perpetuam justificar 
hecho posesión derecho propiedad respecto predio 
rústico ubicado Los Rcpmeros Santiago Tulantepec, 
Hgo., Medidas y colindancias obran exp. 802/82, 
publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días, 
periódicos Oficial del Estado y Ruta edita esta ciudad 
lugares públicos costumbre convocando personas 
consideren derecho predio referencia preséntense de
ducirlo dentro término de Ley. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Noviembre 4 de 1982.-EI C. Se
cretario del Juzgado.-LIC. MARTHA VARGAS AQUl
NO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 8 de noviembre de 1982. 

5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN MOCTEZWMA REYES, promueve éste Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos, posesión, y prescripción positiva 
respecto de un predio rústico denominado "EL CA
BALLERO" ubicado Boxtha, Hgo. Medidas y colindan
cias obran exp. No. 626/982. Auto admite diligencias 
ordena publicarse dos veces periódicos Oficial del Es
tado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con 
mejores derechos háganlos valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 25 de 1982.-C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbric~. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ABRAHAM MENDOZA HERNANDEZ, promueve In
formación Tetimonial Ad-perpetuam acreditar de
rechos propiedad y posesión prescripción positiva res
pecto del predio rústico denominado" LA PALAM", ubi
cado en el Barrio de Los Chavarría del Mpio. Francisco 

Actopan, Hgo., Septiembre 10 de 1982.-C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO 0.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA CHAVARRIA REYNA, promueve este Juzga
do diligencia Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos,· posesión y propiedad prescripción 
positiva respecto un predio rústico denominado "EL 
REPRESO" ubicado en Tepatepec, Municipio Francis
co l. Madero, Hgo. Medidas y colindancias obran expe
diente No. 624/982. Auto admite diligencias ordena 
publicarse dos veces periódico Oficial del Estado y 
Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con mejo
res derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 25 de 1982.-C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMASA HERNANDEZ DE MORENO, promueve es
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam acreditar derechos propiedad y posesión 
prescripción positiva respecto predio rústico denomi
nado "EL GODHO" ubicado pueblo Dextho deVictoria 
MunicJpio San Salvador, Hgo., Superficie 00-11-35. Me
didas y colindancias obran expediente No. 585/82. 
Auto ordena publicarse presente dos veces periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo .. 

Personas con mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 4 de 1982.-C. Secretario 
LIC. MA SOCORRO MEJIA VARGAS.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados '8 de Noviembre de 1982. 
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5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
VICENTE HERNANDEZ MORENO, promueve este 

Juzgado Información Testimonial Ad-perpetuam acre
ditar derechos posesión y propiedad prescripción posi
tiva respecto predio rústico denominado "EL GODO" 
ubicado pueblo Dextho de Victoria Municipio San Sal
vador. Hgo. Medidas y colindancias obran expediente 
No. 588/982. Auto ordena publicarse presente dos ve-
ces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, Hgo .. 

Personas con mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 4 de 1982.-C. Secretario 
LIC. MA SOCORRO MEJIA VARGAS.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 
EDICTO 

5/903 

LAUREANO MENDOZA JIMENEZ, promueve Infor
mación Tetimonial Ad-perpetuam acreditar derechos 
de propiedad y posesión prescripción positiva respec
to predio rústico denominado "EL CHAVACANO", ubi
cado en Santa María Amajac, Mpio. San Salvador Hgo. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 515/982. 

Auto admite diligen~ias ordena la publicación pre
sente dos veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con derechos los 
hagan valer. 

Actopan, Hgo., Septiembre 9 de 1982.-C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO 0.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/903 

FACUNDA AZPEITIA CALLEJAS, promueve éste Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam, acreditar derechos, posesión, y prescrip
ción, positiva respecto de un predio rústico sin nombre 
ubicado en El Huaxthó, Hgo., Medidas y colindancias 
i)bran exp. No. 595/982. Auto admite diligencias ordena 
~ublicarse dos veces periódicos Oficial del estado y 

Nue\lo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con mejo
res derechos haganlos valer. 

Actopan, Hgo., Octubre 13 de 1982.-C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

INES HIDALGO PEREZ, promueve éste Juzgado In
formación Testimonial Ad-perpetuam, acreditar de
rechos, propiedad y posesión prescriptiva respecto 
predio rústico denominado "LA VIVIENDA" ubicado en 
pueblo Santa ~aria Amajac, Hgo. Municipio San Salva
d.ar, Hgo. Medidas y colindancias obran exp. No. 
518/982. 

Auto admite diligencias ordena publicarse dos ve
ces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de la 
ciudad de Pachuca, Hgo. Personas con mejores de

, rechos háganlos valer. 

Actopan, Hgo., Septiembre 9 de 1982.-C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

5/944 

El. C. Domingo Hernández Antonia, originario y veci
no de la comunidad de Santa Catarina, perteneciente 
al Mpio. de Huejutla de Reyes, Hgo., con la personali
dad de Presidente del Comisariado Ejídal,ha solicitado 
mediante escrito al C. Ejecutivo Estatal en favor de sus 
representados autorización de una concesión para el 
servicio público de transporte de personas para dar 
servicio de la comunidad de Santa Catarina a la 
Ciudad de Huejutla de Reyes, Hgo., 

1
por· lo que solicito 

a usted tenga a bien ordenar se publique en el periódi
co Oficial del Estado, por tres veces consecutivas, la 
solicitud referida a efecto de dar cumplimiento a lo dis
puesto por los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguri
dades de mi más alta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 5 de 1982.-EI 
Secretario General de Gobierno.-LIC. ROBERTO VAL
DESPINO CASTILLO.-Rúbrica. 

3-1 
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